
SESION NUMERO 93 

Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AU10NOMA METROPOLITANA 
J • Y 7 nE MARZO nE 1989 

ColegioAcadémico ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Osear M. González Cuevas 

Secretario: Ing. Alfredo Rosas Arcea 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, a las 

10:19 horas del día J• de marzo de 1989, principió la Sesión 
Número 93 del Colegio Académ ico. 

l. LISTA DE ASISTENCIA.

Antes de verificar la asistencia, el Secretario del Colegio 
leyó el contenido de los sigu ientes of icios: CA/A-S-50/89, 

enviado por el Arq. Manuel Sánchez de Carmena, Secretario 
del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, mediante 

el cual informa de la renuncia del Sr. Salvador Reyes Ríos 
a la represe ntación de los alumnos de la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño, ante el Consejo académico 

de esa Unidad. 

Oficio CAJ.29.89, enviado por el �-l. en C. Luis Niño de 

Rivera y Ovarzabal, Secretario del Consejo Académico de la 
Unidad Iztapalapa, mediante el cual informa de la baja del 
Sr. Carlos Gregario Vá zquez Zamorano como representante de 

los alumnos de la nivisión de Ciencias Biológicas y de la 
Salud, an te el Consejo Académico de esa Unidad y quien fue 
suplido por el Sr. Adolfo í.uzmán Pérez. 
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2. 

Pos ter i o rme n te , pasó l i s ta de as i s ten c i a e in fo rmó l a pre
s en c i a de 18 miem bros, cuvo registro se anexa a esta acta. 

Se declaró la e xistencia del quórum. 

2. APROBAC:ION, EN SU C:ASO, !>EL ORDEN DEL DIA.

El Pres idente puso a consideración de los colegiados el
punto referido al rubro.

El Mtro. C:oncheiro hizo referencia al oficio dirigido al

Secretario del Colegio, firmado por 103 profesores de la
Unidad Xochimilco, por me dio del cual le solicitaron
sane ter a consideración de éste Órgano colegiado el envío
de un telegrama di rígido al Presidente de El Salvador y la
pub! ica ción del mismo en la prensa, con objeto de
esclarecer lo s hechos del ases in ato de la Dra. Alejandra

Bravo Mancera, quien fue profesora de esa Unidad hasta
1982. En virtud de lo anterior, propuso incluir un punto
en el orden del día en los siguientes términos: "Discutir
el caso de la Dra. Alejandra Bravo Mancera y un pronun

ciamiento público por el Colegio".

Se ha acordado, 
el orden del día 
correspondiente. 

señaló el Presidente, no incluir puntos en 
en forma imprevista y sin la documentación 

Asim ismo, el Secretario aclaró que no 
tenía conocimiento del escrito antes mencionado. 

El Mtro. C:oncheir o indicó que se conocieron de los hechos 
ocurridos a la Dra. Bravo, después de haberse convocado 
para esta ses ión del Colegio; además, dijo, considerando la 
situación actual de El Salvador es importante dar una 
respuesta po r parte de esta Institu ción. En cuanto a docu
mentar el punto propuesto, agregó, anexo al oficio antes 
referido, están la nota pe riodística e informes de quienes 
trabajaron con la Dra. Bravo. 

El Dr. Mora apoyó la propuesta de incluir dicho punto, por 

ser un hecho circunstancial. 
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3. 

En caso de aprobarse la inclusión del punto en cuestión, 
señaló el nr. Fernández, sería más apropiado redactar el 

punto en térm inos de recabar información sobre el caso. Al 

respecto, el Presidente propuso la siguiente redacción: 
"Info rmación del caso de la nra. Alejandra f\ravo Mancera y 
la posibilid ad de un pronunciamiento público al respecto". 
El Mtro. Concheiro estuvo rle acuerdo con esta propuesta. 

Sin más observ aciones, e 1 
pr opuesta y se aprobó 
abstenciones. 

Presidente sometió a 
por 18 vo tos a 

vo tació n su 
favor y 3 

El Mtro. C:oncheiro propuso se incluyera como 
Pres id ente sometió a votación esta propuesta y 

por 18 votos a favo r y 3 abstenciones. 

I¡ bis; el 

se aprobó 

El Sr. Díaz propuso eliminar el punto 8 del orden del día, 

en virtud de no haberse enviado la información co mplemen
taria para haberla discutido con sus representados. 

El punt o fue incluido, informó el Presidente, ante la soli
citud planteada por el Sr. Teodoro Palomino en la pasada 

sesión del Colegio Académico pero no envió información 

alguna; sin embargo, di jo, no existen muchas variantes que 
discutir pues lo Único mencionado por el Sr. Palomino fue 
que por la modificación del calendari o de la Secretaría de 
Educación Pública, se debería revisar nues tro calendario, 

en relación al perio do vacacional de esta Institución para 
que fuera compatible con el de los hijos de los trabaja
dores. El Sr. Díaz retiró su propues ta. 

Asimismo e 1 Sr • Díaz recordó el compromiso hecho por el 

de presentar un estu dio 
El Presidente informó que 

Pres id ente en la sesión anterior, 

s obre la Tienda de Autoservicio. 
aún no se ha concluido dicho es tudio y que en asuntos 
gen era I es i n forma ría e I a va ne e de 1 mi smo . 

Sin más observaci ones, el 

Orden del Día modificado y 

Presidente sometió a votación el 

se aprobó por unanimidad. 
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AOJEROO 9 3. 1 
------- ----

l¡. 

Aprobaci6n del Orden del Dia. 

l. Lista de asistencia.

2. Aprobaci6n, en su caso, del Orden del Dia.

3. Aprobaci6n, en su caso, del Acta de la Ses i6n Número

92, celebrada los dias 12 y 19 de enero de 1989.

l¡ • 

5. 

Informe que presenta el Rector 

vidades desarrolladas po r la 
año de 1988.

lnformaci6n sobre el caso de 

Mancera y la po sibilidad de un 
al respecto.

General sobre las acti

Universidad durante el

la nra. Alejandra Bravo

pronun ciamiento públi co

6 • P r es e n tac i 6 n , de l I n f o rme de Ac t i v i dad es de l a
Comi s i6n nictaminadora del Personal Académi co en el

Area de Producci6n y Contexto del Di seño.

7. lniciaci6n del procedimiento para elegi r a un miembro
de la Junta Directiva, en sustituci6n del Dr. Gustavo

Viniegra González, qui en termina su periodo por
ministerio de ley.

8. Análi si s y aprobaci6n, en su caso, de la p ropuesta que

formula el Rector General a solicitud del Con sejo

Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades de la

Unidad Iztapalapa, para otorgar el nombram iento de

Profesor Distingui do al Dr . Juan Castaingts Tei l lery,

en c um plimiento a lo dispuesto en el articulo 248,

fracci6n JI del Reglamento de Ingreso, Promoci6n y
Per manencia del Per sonal Académico.

9. Revi si6n del Calendario Escolar de la Universidad para

el periodo lectivo 1988-1989, en virtud del cambio de
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Calendario Escolar 

PÚbl ica. 
de la 

5 • 

Secretaría de Educación 

10. Análisis, discusión y aproba ción, en su caso, del
Di ctamen que presenta I a Comisión encargada de anal i -
zar y presentar al Colegio Académico una propuesta que
instrumente un estímulo a la investiga ción y docencia
tomando como base la iniciativa del Rector General
presentada al Colegio en la Sesión Número 90.

1 l. An á l i si s, 
Dictamen 
zar la 
glamento 
y 29 del 

disc usión y aprobación, en su caso, del 
que pr esenta la Comisión encarga da de anali

interpr etación de los artículos 9 del Re
Interno de los Organos Colegiad os Académicos 

Reglamento Orgánico, y proponer las m odifica-

ciones qu e, en su caso, consid ere necesarias. 

12. Autoriza ción de un nuevo plazo para que pr esente su
di ctamen la Comisión encargada de analizar la posibi
lidad de que se genere un progrillna de be cas y apoyos
e conómicos para alumnos de licenciatura, que in cida en
un mejorillniento de su rendimiento a cadémico propo
niendo, en su cas o, alternativas ante el Colegio
Académico pa ra su eventual aproba ción.

13. Autoriza ción de una prórroga para que presente su dic
tamen la Comisión encargada de elaborar un proye cto de
reglamento para la formulación, presentación, aut ori
za ción y ejercicio de los presup uestos de ingresos y
egresos.

!t¡. Designación, en su caso, de dos miembros para la
Comisión encargada de elaborar un proyecto de 
Reglamento de Planeación, en sustitución de la Dra. 

Sonia Comboni Salinas y del lng. ��anuel Tiscareño 
Jurado, por haber dejado de asistir a cinco reuniones 
no conse cutivas a la C:omisión referida. 

1 5. Designa ción, en su caso, de un miembro para la 
Com isión encargada de elaborar un proyecto de regla-
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1 6. 

6. 

mento para la formulación, presentación, autorización 
y ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos, 
en sustitución del Sr. Armando César Tamaríz Cruz, 
por haber dejado.de asistir a cinco reuniones no con
secutivas a la Comisión referida. 

nesigna ción, en su 
Com.isión encargada de 
bajos desarrollados 

caso, de 
elaborar 

un miemb ro para 
un balance de los 

en e 1 periodo 1987-1989 

1 a 
tra

del 
Colegio Académico, en sustitución de la Srita. 

por haber dejado de asi stir Gabriela Sagahón Barrios, 
a tres reuniones consecutivas y a cinco no con-
secuti vas a la Comisión referida. 

17. Informe del Rector General sobre el emplazamiento a
hu e 1 ga de 1 SI TUM!.

18. Asuntos generales.

3. APROBACION, EN SU CASO, f"lEL ACTA nE LA SESION NUMERO 92,
CELEBRADA LOS DIAS 12 y 19 DE ENERO DE 1989.

El Presidente puso a consideración el punto referido al 
rubro. 

El Mtro. Meda solicitó cambiar en la página 9, punto III, 
penúltimo renglón "88-P" por "88-0". 

En la página 
referencia al 
Mt ro. Pa 1 1 án 

17, cuarto 
tema de 1 a 

pár rafo, e 1 
intervención 

Sr. Díaz pidió hacer 
a la cual se negó el 

informó que se 
quedara cir cunstanciada. 
verificaría la graba ción y' 

El 
en 

Presidente 
su caso, se 

in corporaría al acta. 

En la página 28, Últi mo 
agregar los resultados 
Tienda, para que tengan 
ést as son: que más del 
habientes de la Tienda; 

pár rafo, el M.C. Martínez soli citó 
obtenidos de la encuesta sobre la 
sentido las p ropuestas mencion adas; 

50% de los usuarios no son derecho
que más del 50% del ingreso por los 
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4. 

usuarios tampoco 
saldos rojo s de 
t ab I e. 

son derechohab ientes 
la Tienda representa 

7 • 

de l a mi sma ; que I os 
que ésta no es ren-

En la página 29, en la tercera propuesta, aclaró que no era 
"en sustitución de la despensa mensual" s ino que se diera 
una cantidad monetaria en donde el trabajador recupere su 
prestación; esto es, en sustitución de la Tienda. 

Sin más observaciones, el Pres id ente sometió a votación el 
acta y se aprobó p or 21 votos a favor y 2 abstenciones. 

AOJEROO 9 3. 2 

Aprobación del Acta de la Sesión 
Número 92, celebrada los días 12 y 
19 de enero de 1989. 

INFORME OUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL 
DES DESARROLLADAS POR LA UNIVERSIDAD 
19 8 8. 

SOBRE LAS ACTIVIDA
DURANTE EL AÍ\D DE 

El Presidente exp uso un resumen del Informe señalado al 
rubro, el cual contiene como anexos el Catálogo de 
Investigaciones y el Anuario Estadístico. Hizo breves 
reflexiones de los logros y de las dificultades para llevar 
a cabo las funciones sustantivas y adje tivas de la 
Universidad. Asim ismo, y de acuerdo con lo solicitado, 
explicó, en cada capítulo se incorporaron elementos de eva
luación, principalmente en forma de comparación o 
parámetr os significativos con los correspondientes 
instituciones de educación superior, así como 
variaciones de estos parámetros a través del tiempo. 

a otras 
de las 

Respect o a las funciones docencia e investigación aludió al 
gran imp ulso pr oporcionado en inversiones durante 1988 para 
apoyarlas; sobre difusión de la cultura, añadió, se 
muestran publicaciones relevantes y, en su conjunto, la 
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8 . 

Universidad publicó más de dos libros por semana indepen
dientes de otras revistas. 

Este Informe, resaltó, es el resultado del trabajo de todos 
los universitarios, desde las áreas hasta los rectores de 
unidad, quienes coordinan toda la información para elaborar 
d i ch o I n f o rme , e 1 cu a 1 c u b r e 1 os as pe c t os más so b r es a 1 i en -
tes de las funciones sustantivas de la Universidad. 

El Mtro. Pallán advirtió un importante cambio cualitativo 
en la conformación del Informe presentado por el Rector 

General, porque no sólo es acopio de información sino da 
una orientación y sentido, así como elementos para evaluar
el trabajo profesional desarrollado por la Universidad,

además de presentar estadísticas, comparaciones y estudios.
Felicitó al Rector General por el documento presentado, el

cual di jo, por lo que respecta a la Unidad Azcapotzalco
servirá como una fuente de información significativa.

La Arq. Ocejo reiteró algunos aspectos tocados por el Mtro. 

Pal lán y, añadió, el Informe permite conocer a profundidad 
los asuntos relevantes realizados en las diferentes divi

siones, y al interior de la Uni versidad refleja el trabajo 
anual. Señaló el esfuerzo de quienes intervinieron y espe
cialmente el de Rectoría General y su equipo de trabajo 
para presentar el documento en el tiempo reglamentario. 

Después de sumar se a las fe 1 i citaciones hechas a 1 Rector 

General, el Dr. Fernández indicó que el documento referido 
servirá de consulta y reflexión a la comunidad univer sita

ria; sin embargo, abundó, sería importante incorporar mas 
elementos de estimación e indicadores para evaluar las 
actividades de la Institución. 

El Mtro. Meda y la Dra. Ortega coincidieron en la utilidad 

de los datos procesados y registrados en el Informe, por lo 
cual extendieron una felicitación al Rector General. Esta 

Última, agregó, el documento refleja situaciones problemá

ticas, y no oculta insuficiencias, incluso al destacar el 
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9. 

panorama nacional e internacional en relación con el con
junto de aportaciones cientí ficas, tecnológicas y humanís

ticas, canso! ida de manera notable el trabajo efectuado. 
Asimismo, se refirió al incremento del patrimonio univer
sitario, lo cual mantiene a la Institución en un nivel com
petitivo. Expresó su agrado porque en el Informe se 
reconoce como tema central el problema salarial. 

El Arq. Ei benschutz resaltó la sensible mejoría de los 
in dicadores de la Universidad en los Últimos tres años, 
sobre todo los salariales, a pesar de la crisis económica 
del país; así corro la manera favorable en la cual esta 
lnst i tución está cumpliendo sus objetivos sociales. 

Después de considerar el Informe carente de elementos 
críticos y de reflexiones, el Sr. Tapia hizo una detallada 
descripción de las negociaciones entre la Universidad y el 
Sindicato iniciadas a finales de 1987, las cuales tuvieron 
corro coyuntura el Pacto de Solidaridad Econó mica, y en las 
que dijo, la Univer sidad manifestó una actitud pasiva que 
condujo a la huelga, ante la cual cedió el Sindicato para 
no demorar una situación anormal; esta situación, enfatizó, 
sólo se plantea sorre r�nente en e l  referido Informe. 

La Dra. Comboni su brayó la relevancia de presentar el 
Informe de acuerdo con lo estipulado en la reglamentación; 
en dicho Informe, además de facilitarse el análisis de 
diversas situaciones, dijo, se permite aplicar correctivos 
para la buena marcha de la Univer sidad y se percibe el pro
ceso y canso] idación de las funciones pri mordiales de esta 
Institución como son docencia, investigación y difusión de 
la cultura, así como el hecho de fortalecer los prog ramas 
académicos, Jo cual ha repercutido positivamente en la for
mación de profes ioni stas. 

Como otra cuestión sobresaliente, resaltó el lugar ocupado 
por esta Casa de Estudios en el medio académico del país, y 
fin almente se refirió al apoyo recibido para cambiar el 

equipo en los tal !eres de investi gación. 
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1 O. 

El Sr. Velasco opinó que el Informe ele! Rector General es 
la suma de actividades realizadas y no una evaluación 

crfti ca del funcionamiento de la Universidad, y que su pre
sentaci ón deberfa ser una ocasión para ratificar o modi fi
car las poi Íticas con las cuales ha funcionado la misma. 

El Ing . Tiscareño coincidi ó en la 
ma e i Ón pa r a e l fu tu r o , in el u s o di j o , 
personales porque en el Informe se 
tividad de su trabajo académico y de 

utilidad de la 
para designar 
reflejará la 

investigación. 

infor
Órganos 
pr oduc-

El Sr. Lima consideró marginado el papel de los estudiantes 
por el resto de los integrantes del Colegio Académico. 
Sobre el Informe , h ab l Ó de la pe r ti nen e i a de i ne l u i r más 
adelante las actividades del sector estudiantil, porque no 
se ponderan y ni difunden sus esfuerzos académicos. Como 
e n  otras ocas iones, instó al Rector General a visitar las 
unidades con la finalidad de conocer la problemática 
existente y la realidad en cuanto al número de alumnos por 
pr ofesor. 

Respecto al deterioro salarial, agrego, éste ha provocado 
conflictos que han resultado en huelgas, con repercusiones 
académ icas negativas; por Jo cual estimó necesario reformar 
la situación actu al. Solicitó se aclarara si se había 
incrementado el porcentaje de ingreso, y si se estimó la 
deserción del 50% de alumnos registrado hace aproximada
me nte dos años, para tener criterios re ales y hacer e fec
tiva la e xcelencia académica. 

Como el Informe 
las actividades 
coincidió en Jo 

, 

sera un documento de trabajo para evaluar 
académicas y considerar aspectos omitidos, 
adecuado de establecer parámetros e indica-

dores confiables para percatarse de los asunt os 
ten ser atendidos y evitar riesgos que no 
desarrol Jo y consolidación de la Universidad. 

que necesi
ayuden al 

Asimismo, agregó, el documento carece de autocrftica por 

parte del Rector General, aun cuando reconoció la labor 
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desempeñada por el mismo. Exhortó enfáticamente 
mie mbros del Colegi o Académico a participar en 

1 l. 

a 1 os 
dicho 

Órgano, para generar discusiones, y análisis concretos con 
el afán de fortalecer la Institución. 

El Informe, dijo el Mtro. C:oncheiro, es Útil para evaluar 
el trabajo de la Universidad, y los puntos de referencia 
aplicados en el balance, plantean un claro reforzamie nto 
interno de la misma; no obstante carece de un proyecto que 
indique la ubicación de esta Institución, su dir ección y su 
situación dentro del contexto nacional, por lo cual sería 
conveniente con tar con un marco referencial con la inten-
ción de tener una visión 
Universidad de acuerdo c on 

integral para impulsar 
los intereses de ésta. 

a 1 a 

En re! ación con los 
políticas generales 

posgrados, indicó, 
y explicitar el 

deberían señalarse 
crecimiento de los 

m i smo s t a n to cu a 1 i t a t i v ame n t e c orno cu a n t i t a t i v ame n t e • 

Reiteró que el Informe pr oporciona resultados, cifras y 
tendencias, pero no co ntie ne un balance integral basado en 
un proyect o, sólo es informativo, como se puede observar en 
el capítulo laboral, el cual es muy general porque Única
me nte menciona las acciones re aliza das, al igual que sobre 
el trabajo realizado por este Colegio Académico y estas 
iniciativas presentadas por el Rector General como el 
estímulo a la investigación y docencia. En consecuencia, 
concluyó, el Informe debe contener reí lexiones y perspec
tivas de trabajo para la Universidad. 

El actual Colegio Académico, señaló el Presidente, en com
paración con anteriores ha sesionado durante más tiempo, lo 
cual proporciona mayores elementos de evaluación de los 
cuales se tiene nota para su incorporación. Comentó que 
no correspondía al Rector General fijar las metas a reali
zar porque debería ser una labor conjunta de la comunidad 
universitaria . 

E l D r • Mor a o p i n Ó q u e e 1 I n f o rme 
extra ordinaria utilidad porque es un 

es un 
reflejo 

instrumento de 
de l os objeti
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1 2. 

vos y actividades de la Institución, y además tiene una 
visión particular del Rector General 

El Dr. Chapela mencionó que no correspondía al Rector 
General indi car la direccionalidad de la Universidad, pues 
esto debería hacerse de manera participativa por este 
Órgano colegiado, ya que el documento sólo es un informe y 
proporciona indicadores para evaluar las acciones de la 
Institución. 

Con un informe tan breve, explicó el Mtr o. Pallán, se 
cubren las disposiciones reglamentarias, como por ejemplo 
lo establecido en la fracción III del artículo 16 de la Ley 
Orgánica. En este Informe, continuó, a petición de un 
excolegiado, se hizo un esfuerzo por incorporar elementos 
de evaluación que ahora además de marcar un cambio gradual 
de calid ad, proporcionan elementos importantes de análi sis. 

El Mtro. Con chei ro señaló que cuando se cuente con el 
reglamento de planeación, se tendrá un referente para ana
l izar cómo avanza la Univer sidad, en tanto el Informe só lo 
se r á un in s t r ume n to pa r a e 1 quehacer un i ver s i ta r i o • E 1 
Anuario Estadístico, continuó, es una base de datos úti 1 
para procesar e informar, pero tiene cuadros in completos 
sobre todo en docencia porque aún no concluye el trimestre 

88-0 los cuales deberán complementarse.

El Sr. Tapia comentó que el Colegio Aca démico debería adop
tar un espíritu crítico sobre el Informe, así como en 
cuanto a los actos materiales característicos de este 
periodo y a los hechos reales vinculados con tendencias 
n acionales de educación superior para arribar a conclu
siones conducentes. Independientemente de los méritos y 
avances del Informe, ins istió, es necesario incorporar ele
me ntos de evaluación y los objetivos de la gestión plan
teados por el Rector General, entre otros, para hacer una 
confrontación real. 

Al no registrarse más intervenciones se dio por recibido el 
Informe de 1 Rector Gen eral. 
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l 3 •

ACl JEROO 9 3 • 3 

Recep ción del Informe presentado por 
el Rect or General sobre las activi
dades de la Universidad desarrolla
das durante e I año de 1988. 

En virtud de haber transcurrido tres horas de trabajo, el 
Pres id ente prop uso continuar has ta las 14: 30 horas, hacer 
un receso para comer, trabajar tres horas más y volver a 
preguntar si se desea proseguir la reunión. Sometió a 
Votación la propuesta y se aprobó por 24 votos a favor, J 
en contra y l abstención. 

5. INFORMACION SOBRE EL CASO DE LA nRA. ALEJAf\ff)R A BRAVO
MANCERA y LA POS I B I LI nAn nE UN PRONUNC l MH ENTO PUBL I co AL

RESPECTO.

El Mtro. Concheiro distri buyó copia de una propuesta rela
cionada con el asunto anteriormente referido, y se reiteró 
que la petición de analizar este punto en el Orden del ora, 
estaba su stentada por la firma de 103 personas , en su 
mayorfa profesores de la Unidad Xochimilco. Solicitó la 
palabra para el Profr. Rodolfo Santa Marra con la finalidad 
de informar los hechos suscitados sobre el caso aludido. 

El Colegio Académico estuvo de ac uerdo en dar la palabra al 
Profr. Santa Marra. 

PROFR. SANTA MARIA. Comentó que por la violencia de los 
hechos consideraron pertinente solic itar la introducción 
del punto en esta sesión del Colegio Académico. Leyó una 
carta fechada el 23 de febrero del año en curso, anexa a 
esta acta, dirigida al Ing. Alfredo Rosas Arcea, Secretario 
de este Colegio Académico, en la cual se adjunta tanto 
copia del texto del telegrama que se sugiere enviar al 
Presidente de El Salvador y publicarlo en periódicos 

nacionales, como las noticias p u blicadas en diarios mexica
nos sobre el caso en disc us ión. 
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El Mtro. Concheiro propuso que el Colegio Académico enviara 
el telegrama al Lic. José Napoleón Duarte y lo publicara en 
un periódico de circulación nacional y en la revista 
Proceso. 

El Mtro. Meda propuso dividir en dos la propuesta anterior: 
por un lado, decidir si se envía el telegrama y se le da 
difusión, y por otro hacer un receso para que se proponga un 
texto breve y el Colegio Académico apruebe la redacción 
fin al. El Arq. Mora apoyó esta propuesta. 

Como la Embajada de México en El Salvador dice no tener 
conocimiento, contrario a la informac ión proporcionada en 
lo s periódicos, el Presidente sugirió esclarecer los hechos 
po rque es importante que el Colegio Académico tenga todo 
tipo de evidencia y cierto grado de certeza de los acon
tecimientos y proceda en consecuencia. 

Para tal fin, el Colegio Acad�nico estuvo de acuerdo en dar 
la palabra al Profr. Santa María. 

PROFR. SANTA MARIA. Las publicaciones más recientes, 
ex plicó, no se anexaron; sin embargo, se tiene un acta de 
carácter oficial además de contar con algunas publica
ciones, resultado de una investigación efectuada por la 
iglesia católica de El Salvador, una publicación en la cual 
se certifican los hechos, y un comunicado de la prensa 
notificando el suceso por una agencia en el lugar de los 
hechos. 

E I M t r o. Con ch e i r o sol i c i t ó I a pal abra par a l a Pro f r a. Dora 
Cardacci. El Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

PROFRA. CARDArCJ. Ratificó la validez de los 
base en el reconocimiento de los mismos por 
Mexicana, la cual está tramitando la posible 
de los restos de la Dra. Bravo. 

hechos con 
la Embajada 

repatria c i Ón 

El Sr. Palom ino consideró correcto el 
el Colegio Académico de solicitar 

principio seguido por 
toda la información 
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posible, y más por tratarse de un cas o violento de parte cie 
fuerzas armadas de otro pa Í s. Apoyó la propuesta del Mt ro. 
Meda y su girió integrar una comisión por un órgano personal 
y el Mtro. Concheiro, para que presentara una propuesta de 
r edacci Ón. 

El Sr. Lima consideró innecesario integrar una comisión para 
hacer una propues ta de redacción, porque el Colegio 
Académico no tiene un estilo particular; por tanto, indicó, 
debe pasarse a la votación y redactar un párrafo breve en 
e l cual se na r re n los pormenores . 

Después de algunas intervenciones, los señores Palomino y 
Lima retiraron su propuesta y, el Presidente sometió a 
votación la primera parte de la propuesta del Mtro. Meda en 
el sentido de integrar una comisión encargada de redactar 
el pronunciamiento, res pectivo y se aprobó por unanimidad. 

La Mtra. Páramo propuso integrar la comisión con un Órgano 
personal, un representante del personal académico y uno de 
los alumnos para lo cual propuso al Mtro. Pallán, al \Hro 
Conchei ro y al Sr. Palomino. 

El Mtro. Pallán propuso al Mtro. Meda quien declin ó. 

El Pres idente sometió a votación 
Páramo y se a probó por 23 votos a 

la propuesta de la Mtra. 
favor y 1 en contra. 

El Sr. Tapia propuso hacer un receso para que la comisión 
trabajara; el Colegio Académico estuvo de acuerdo y el 
receso fue de las 14:00 a las 14:36 horas . 

Acto seguido, el Pres ]dente leyó la comunicación elaborada 
por la comisión, anexa a es ta acta, sobre la cual se 
hicieron varias observaciones; sin embargo, finalmente la 
sanetió a votación en los términos propuestos originalmente 
y se aprobó por 24 votos a favor y 3 abstenciones. 

Asimismo, se acordó enviar a la brevedad posible el comuni
cado a los destinatarios, así como publicarlo en los periÓ-
d i cos   Excé l s i o r   y   1 a   Jor nada   y   en   la   revista   Proceso. CO
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A probación del escrito que presentó 
la Comisión encargada de elaborar un 
co municado dirigido al Gobierno de 
la República de El Salvador, al 
Gobierno Mexicano y a la opinión 
pública, en el sentido se manifestar 
la opinión del Colegio Académico en 
relación con la muerte de la Dra. 
Alejandra Bravo Mancera quien fuera 

profesora de la lJnidad Xochimilco. 

De conformidad con lo aprobado, el Colegio Académico hizo 
un re ces o par a comer de I as 14: 54 a I as 15: 26 horas. 

6. PRESENTACION, DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA C0\11 S ION
DICTAMINADORA DEL PERSONAL ACADE�HCO EN El AREA DE PRODUC
CJON Y CONTEXTO DEL DISE�D.

El Presidente puso a consideración el informe referido al 
rubro y sin observaciones, se dio por recibido. 

7. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ELEGIR A UN MJEl.rnRo DE LA
JUNTA DIRECTJ VA, EN SUSTITUCION DEL DR. GUSTAVO VINJEGRA
GONZALEZ, QUIEN TER/1.IINA SU PERIODO POR MINISTERIO DE LEY.

El Presidente hizo una referencia al oficio enviado por el 
Arq. Ernes to Al va, Presidente en turno de la Junta 
Directiva, por medio del cual informa que por ministerio de 
ley, corresponde al Dr. Gustavo Viniegra Gonzá!ez cesar en 
sus funciones, como miem bro de la Junta. En ese sentido 
informó sobre los criterios y procedimientos para la elec
ción de miembros de la Junta Directi va, aprobados por este 
Órgano colegiado y leyó la convocatoria usual a fin de 
establecer las fechas para el registro de candidatos. 
Asimismo informó que de acuerdo con la integración de la 

Junta Directi va, contenida en dicha convocatoria, los can-
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ser 
par a 

miembros 
c ump l i r 

del 
con 

personal 
el mínimo 

didatos por registrar deberán 
a cadémico de la Universidad, 
señalado en la legislación. 
plazo para el registro del 
curso; y de acuerdo con los 
que la sesión en la cual se 

A continuación, propuso como 
6 al 22 de marzo del año en 
criterios mencionados, señaló 

hará la elección, no se real i-
za rá antes del 3 de a bril. 

Sin registrarse más 
anterior y se aprobó 

propuestas, se 
por 23 votos a 

ACUERDO 9 3. 5 

sorne ti ó a vota c i Ón la 
favor y 3 abstenciones. 

Iniciación del procedim iento para la 
elección de un miembro de la Junta 
Directiva, en sustitución del Dr. 
Gustavo Viniegra González, quien 
term ina su periodo p or ministerio rle 
ley; el plazo para el registro de 
candidatos será del 6 al 22 de marzo 
de 1989. La sesión del Colegio 
Académico en la que se l leve a cabo 
la elección correspondiente no se 
efectuará antes del 3 de abril riel 
mismo año. 

8. ANALISIS Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA OUE FOR
MULA EL RECTCR GENERAL A SOLICITUD DEL CONSEJO DIVISIONAL
DE CIENCIAS SOCIALES Y Hl.J!v\ANID ADES DE LA UNIDAD IZTAPALAPA,
PARA OTORGAR EL N'.)\füRPMIENTO OE PROFESOR DISTINGUIOO AL DR.
JUAN CASTAINGTS TEILLERY, E N  CUMPLIMIENTO A LO DISPIJESTO EN
EL ARTICULO 248, FRACCION I I DEL REGLMclENTO DE INGRESO,
PROM::X::ION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADE�HCO.

Junto con la propuesta para otorgar el nom bramiento de 
Profesor Distingu ido, mencionó el Presidente, se envió la 
solicitud del Consejo Oivisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Unidad Iztapalapa; la propuesta; con los 
elementos que la fundamentan, está firmada por 20 profe

sores ti tu lares y se anexa el cur r Ícul um vitae del Dr. 
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Castaingts. 
Académico ha 
Distinguido. 

Asimismo, 

otorgado 

18 • 

mene i on ó, a I a fe eh a e 1 Co 1 e g i o 
dos nombramientos de Profesor 

Pidió al Dr. Llamas hiciera una presentación de las 
dades y méritos académicos considerados por el 
Divisional citado, para presentar la candidatura 

Juan Castaingts Teillery. 

activi
Consejo 
del Dr. 

En primer lugar, como antecedente, el Dr. Llamas se re firió 
a la publicación del Organo Informativo del ¡1¡ de marzo de 
1988, en el cual se mencionaba que para estimular y reco
nocer el esfuerzo del personal académico y la forma de 
retribuir su trabajo, el Dr. Osear González Cuevas, Rect or 
General, señaló la normatividad de la Universidad para 
extender reconocimientos a la alta calidad académica. En 
dicho comunicado se invitó a la comunidad académica de la 
Universidad Autónoma Metropolitana analizara quienes 
podrían cumplir con esta alta calidad académica. Además de 
lo anterior, se señalaba como contexto, el deterioro 
salarial de los profesores, por lo cual se externó que esto 
debería ser un estímulo para lograr una permanencia de 
nuestros mejores elementos académicos. Los profesores de 
su División, informó, analizaron varias alternativas entre 
los profes ores y decidieron proponer al Dr. Castaingt s; uno 
de los fundamentos fue que este profesor labora sólo en la 
UAM y colabora ocasionalmente con el periódico Excelsior, 

presentando los productos de su investigación desarrollada 
en la Universidad. 

Aunque en el currículum vitae se presenta 

básica, destacó am pliamente algunas de sus 
son a 1 es y a e ad ém i e as , as í e orno su s ó 1 id a 

1 a informa e i Ón 
cualidades per

formaci Ón profe-
s ional, su importante labor en la 
profesionistas e investigadores y su 

formación de 

reconocida labor 
docente en distintas universidades. 
algunas de sus obras pub] icadas. 

Asimismo, 
. , 

menciono 

Finalmente, sobre la concepc1on de esta distinción, exter
no, si sólo se otorga a gente selecta en términos restrin-
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g i dos , no es ta r í amos p r op i c i ando 1 a pe rma nen c i a de n u es t ro 
personal, por tanto, debe ser una distinción a la cual 
puedan acceder un buen número de profesores de la 
Institu ción, con esto dijo, atender al llamado del Rector 
General de revisar exhaustivamente quiénes son los mejores 
académicos para otorgar dicha distinción y luchar por lo 
mejor de nuestros profesores evitando el peso de la crisis 
y ayudando a preservar lo mejor de nuestra Institución pero 
no en térm inos lim itativos. 

El Dr. Mora consideró im portante nom brar a un Profesor 
Distinguido pero basados en algunas reglas cualitativas no 
s ólo cu antitativas ya que por ejemplo, de acuerdo al 
artíc ulo 247 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico, para el profesor de 
carrera titular "C" se requieren 55 mil puntos y para ser 
Profesor Distinguido, es necesario que haya una acumulación 
de trabajo académico que implique la situación de sobresa
liente. En este sentido, un puntaje que garantizara un 
trabajo sobresaliente, sería del orden de 165 mil puntos. 
Por lo cu al, en su opinión, el ser Profesor Distinguido 
tiene otra dimensión, en cierta forma sería lo que se 
quiere de es ta Univer sidad como definición de la misma. En 
su manera de ser, de inves tigar, de escribir, debe reflejar 
un modelo de profesor sobresaliente en investi gación y 
docenci a. 

De acuerdo con 
un profesor 
embargo, esto 
Tabulador pues 

la presentación, dijo, se está hablando de 
em in en temen te cal i f i cado y e j emp l ar ; s in 

no se contempla en el RIPPPA ni en el 
no se otorgan pun tos ni se establecen plan

teamientos o 
el efecto de 

cri terios, 
retenci ón y 

sino una vis iÓn del Colegio sobre 
premio económico. 

Finalmente, externó, no es importante que sean pocos o 
muchos profesores sino que se lo merezcan plenamente, esto, 
dijo, es una forma de expresar y reflejar lo que es esta 
Uní ver s idad. 
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El Dr. Llamas señaló que los profesores de su División 

fue ron muy cautelosos para escoger quién podría representar 
la imagen de lo que la divisón quiere ser. Entre otros 
as pectos, agregó, el Dr. Castaingts ha sido formador de sus 
colegas , no sólo en la Unidad Jztapalapa sino de las otras 
unidades. A nivel docencia, siempre se ha distinguido por 

su serie dad; es un profesor muy solicitado por alumnos del 
doctorado para asesorías, por su amplio reconocimiento en 
el ámbito de la Economía. Quiénes han leído su obra tanto 
de carácter científico como de divulgación, dijo, con
sideran relevante la claridad como plantea los problemas de 
la situación del país. Por tal virtud la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades estima que esa es la imagen 
qu e quiere transmitir al exterior de cómo y qué se hace al 
interior de la misma. 

Como miembro del Col e g i o y como economista, e l Mt ro. 
Concheiro consideró la propuesta del Dr. Castaingts muy 
importante. Destacó que el Doctorado de Estado que tiene 
dicho profesor, en términos académicos, es muy relevante 
por representar una aportación teórica. El Dr. Castaingts 
reúne como economista, características importantes, no sólo 
es respetado en el medio, sino que inaugura cierta escuela 
dentro de la Economía Política estableciendo una línea de 
trabajo sobre su teoría. Nuevamente destacó sus cualidades 
académicas, su reconocido prestigio entre los economistas, 
así como su importante contribución de sus reflexiones 
sobre la Teoría Económica. 

En relación a lo señalado por el Dr. Mora, estimó per
tinente se establezcan los criterios a seguir para otorgar 
dichos nanbramientos pero no a propósito de este caso, sino 
que el próximo Colegio analice si es necesario establecer 
parámetros, reglas, criterios, etc., y en esta sesión deci
dir si se Je otorga dicha distinción al Dr. Castaingts. 

El Dr. Fernández externó que de ninguna manera se ponen en 

tela de juicio los méritos del Dr. Castain�ts; sin embargo, 

la falta de criterios claros que permitan a este Órgano 
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c o I e g i ad o r es o I ver de I a fo rma más o b j e t i va y r e a I i s t a 

posible sobre las propuestas que se le presenten los con

duciría a caer en riesgos como convertir al Colegio en una 

instancia de trámite; y emita un juicio subjetivo, sobre 

todo cuando no se conoce a fondo el campo de trabajo de los 
candidatos. Entre los requisitos establecidos en el 

artículo 21f7 del R!PPPA, opinó, hay dos fracciones fáciles 

de cumplir pero la fracción I no es senci ! la de evaluar. 

El Dr. Chape I a señaló que estas ref !ex iones deberían 
hacerse en otro mome nto, pues si bien es cierto que la can
didatura, presentada a este Colegio fue planteada por el 
Consejo Divisional de Ciencias S ociales y Humanidades debe 
entenderse que está avalada p or toda la Unidad Iztapalapa. 

La Mtra. Pár�no coincidió con lo anterior y expresó que son 

dos situaciones que deben analizarse por separado; una es 

la incuestionable calidad académica docente, huma na, etc. 

del Dr. Castaingts. La otra, que en una futura ocasión, se 

analice, a través de una comisión, si se modifican los cri

terios actuales. Sobre el problema de emitir juicios sub

jetivos, dijo, una opinión muy fundamentada, además de la 

evalua ción del currículum vitae y logros en su capacidad 
como docente es la opinión de los compañeros de trabajo de 

dicho profesor contenida en la presentación de la pro
puesta. 

El Arq. Eibenschutz consideró necesario reflexionar sobre 

dos criterios que podrían ayudar a formar una opinión. 

Primero, sobre la importancia de generar un estímulo para 

académicos en plena producción que les permita tener un 

nivel reconocido. Segundo, la característica misma de la 

palabra distinción y en términos comparativos sobre todo 
pa ra aqu éllos que no son de la misma disciplina, sería con

veniente tener información adicional para establecer clara

mente el porqué se hace una distinción. 

El efecto del estímulo, 

esfuerzo y prestigio 

opinó el Sr. Lima, es 

del f\r. Castaingts, 

reconocer el 

qui en como
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catedrático tiene gran capacidad didáctica y científica. 
Comentó que si había duda de proceder a hacer el nombra
miento p r op u es to en v i r tu d de no tener se c r i ter i os , por I o 
que respecta a los alumnos de la Unidad Iztapalapa, ase
guró, existe conocimiento acerca de los méritos académicos 
par a o t o rg ar I a di s ti ne i Ón • 

La f)ra. Comboni hizo referencia al reconocimiento de la 
comunidad universitaria de ciencias sociales sobre el buen 
trabajo realizado por el Dr. Castaingts en prácticas de 
investigación, por Jo cual es acreedor al nombramiento de 
Profesor Distinguido. 

Posteriormente, por unanimidad se consideró suficientemente 
discutido e I oun to. 

Como procedimiento para 
informó el Presidente, 
votos de los miembros 
secreta. 

nombrar un Profesor Distinguido, 
se requieren dos tercios de los 
presentes realizada en vo tación 

Asimismo, indicó que el Sr. Palomino dejó por escrit o  su 
vo to a favor de nombrar Profesor Distinguido al Dr. 
Castaingts, pero fue cancelado porque en la reglamentación 
es tá previsto que se contabilizarán sólo los votos de los 
miembros presentes. 

Se procedió a la votación secreta 
nombró a la Dra. Co mboni y el M.C. 
la votación cuando se registraron 
miento y una a bstención. 

y como escrutadores se 
Martínez. Se suspendió 
17 a favor del nombra-

Por otra parte, el M.C. Martínez, solicitó al Arq. 
Eibenschutz y al Dr. Mora hicieran los trámites correspon
dientes para incluir como un punto del Orden del Día de una 
próxima ses ión, la propuesta de otorgar el nombramiento de 
Profesor Distinguido al Dr. Edgardo Enríquez Frodden, de 
quien señaló su trayect oria en la Universidad y cualidades 
pe rsonal es. 
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El Presidente tomó 
parte, informó que 
uno de los puntos 

23. 

nota de la solicitud anterior; por otra 
para una próxima sesión incorporaría en 
del Orden del Día, el análisis de los 

c r i t e r i os  par a otorgar el nombramiento de Profesor 
Distinguido. 

AC! JEROO 9 3 • 6 

Otorgar el nombr�niento de Profesor 
Di s t in g u i do a 1 n r • Juan Casta in¡; t s 
Tei l lery, miembro del personal 
académico de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades de 
la Uni dad lztapalapa, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 
233 fracción VI, 21f7 y 250 del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico. 

9. REVISION DEL CALENDARIO ESCOLAR DE LA UNIVERSIDAD PARA EL
PERIODO LECTIVO 1988-1989, EN VIRTUD DEL CA��BIO DE CALENDA
RIO ESCOLAR DE LA SEryETARIA DE EDUCACION PUBLICA.

El Presidente informó que la Secretaría de Educación
Pública (SEP), cambió su calendario el cual consistía en
su spender las clases el mes de enero por la contaminación
ambiental y el el ima; aún cuando dicha dependencia no ha
emitido el nuevo calendario , ha anunciado que esas cuatro
semanas se recuperarán en el mes de ju! io. En razón de 1 o
expuesto, sometió a consideración del Colegio Académico el
cambio del calendario escolar de la Universidad.

El Arq. Mor a manifestó la 
su división por el hecho 
cional de la Universidad 

preocupación de los profesores de 
de no concordar el 
con el de la SEP, 

periodo vaca
Y como factor 

importa nte para apoyar que coincidan los periodos vaca-
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cionales referidos, señaló que al 
fesores se ven en la necesidad de 
centro de trabajo. 

24. 

estar laborando los pro 
! levar a sus hijos a su

El Sr. Díaz externó su desacuerdo con modificar el calen
dario escolar, pues en la aprobación anterior del mismo se 
argumentó que de esta forma no se lesionaba académicamente 
el trimestre; además, porque algunos universitarios han 
hecho su programa vacacional con base en el mismo, asi
mismo, dijo que no debería modificarse sin consultarlo pre
viamente con sus representados. 

El Dr. Mora recordó la discusión ver tida en la Última apro
bación del calendario escolar, para lo cual se consideraron 
en primer término los elementos académicos, pero en estos 
momentos, dijo, sería académicamente negativo que no 
hubiera coincidencia en los periodos vacacionales por lo 
cual sería razonable reconsiderar el calendario para 
regular izarlo; por tal motivo propuso continuar el tri
me s t r e has ta I a s é p t i ma s ema na ; i n t e r r ump i r en I a ú l t i ma 
semana de ju! io para las vacaciones y reiniciar clases la 
Última semana de agosto. 

El M. C. Mar t Ínez expresó I as inquietudes 
de su división, las cuales coinciden con 
la propues ta vertidos por el Dr. Mora. 

de los profesores 
1 os a r g ume n tos y 

El Sr. Velasco estuvo de acuerdo en modificar el calendario 
para no interrumpir clases al principio del trimestre, pero 
las modificaciones, continuó, deben sustentarse en la 
excelencia académica y no en función del periodo vacacional 
de la SEP, porque esto contraviene las disposiciones regla
mentarias de la Universidad. 

El Pres idente aludió al anexo JI¡ del acuerdo 49-7 del 
Colegio Académico, en el cual se señala la conveniencia de 
hacer coincidir los periodos vacacionales con las vaca
ciones de los hijos de los trabajadores de la Universidad. 
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La A rq. Vargas coincidió en las rep ercusiones a cadémica
m e nte negativas cuando no convergen los pe riodos de vaca
ciones de la SEP y de la Universida d, por lo cual consi deró 
pertinente prever esa situación. 

Aunque deben toma rse en cuenta las vacaciones de los hijos 
de los trabaja dores, opinó el Sr. Díaz, deb en estimarse 
prioritariamente los aspectos académicos, sobre todo los 
trabajos de investigación realizados por los alumnos, en 
virtud de que al existir interrupciones trimestrales, éstos 
se ven afectados seriame nte, como es en el caso de la Divi
sión de Cienc ias Biológicas y de la Salud de la Unidad 
Xochimi lco. El S r. Moreno coincidió con lo anterior. 

Uno de los crite rios aprobados cuando se analizó el 
Calendario Escola r, señaló el Mtro. Concheiro, fue el de 
separar el Trimestre 89-P con todos los problemas que esto 
implica por tal razón, y por las cir cunstancias ajenas 
ahora presentadas, propuso discutir solamente si se cambia 
o n o  el periodo vaca cional y no reiterar la discusión sobre
el problema del cale ndario en su conjunto. El Presidente
coincidió con lo anterior.

En relac ión con el acuerdo del Colegio Académico antes 
señalado, el Sr. Velasco externó que las condici ones han 
variado, pues antes los trimestres eran contínu os de tal 
fonma que el periodo vacacional no afecta ba a ninguno; en 
tal virtud, propuso integrar una Comisión que analice los 
c r i t e r i os p a r a f i j a r e I ca 1 en dar i o , as Í como I a p o s i b i 1 i dad 
de recuperar el Calendari o  tipo que se tenía cuando se emi
tió el acuerdo 49-7 del Colegio Aca démico. 

Los es tu di antes , seña I Ó , se  han man i fes ta do re i ter ad amente 
por tener trimestres c ontínu os, de 
aumentando los Índices de r eprobación 

lo contrar io, 
y de s erción. 

seguirán 

El Dr. Fernández rec ordó también los criterios planteados 
cuando se aprobó el Calendario Escolar y propuso iniciar el 
periodo vacacional el 14 de ago sto y reanudar el trimestre 
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e l 11 de se p t i emb re. 
se interrumpiría en 
concluir un porcentaje 

Con esta propuesta dijo, el 
la novena semana lo cual 

26. 

trimestre 
implicaría 

importante de los objeti vos. 

En relación con la propuesta del Sr. Velasco, el Secretario 
señaló que si no se tiene alguna interrupción por huelga, 
de esta fecha a septiembre, se regresará al Calendario tipo 
y no será necesario integrar la comisión. 

Las intervenciones de los alumnos, externó el Sr. Lima, de 
ninguna manera de ben entenderse como una oposición a los 
legítimos derechos de los trabajadores; sin embargo, dijo, 
los criterios para aprobar el Calendario Escolar se han 
ajustado a las circunstancias actuales, una de éstas, han 
sido las huelgas, este derecho de los trabajadores, dijo, 
no se cuestiona sino que la figura de la huelga es un fac
tor determinante por la cual se h an modificado di versos 
calendarios de la Uni versidad. 

La Arq. Ocejo reiteró algunas argumentaciones 

de la SEP con 

en favor 

las de 

de 

los hacer coincidir 
trabajadores de 

las vacaciones 
la Uni versidad. 

Por 17 votos a favor, 3 en contra y 3 abstenciones, se con
sideró suficientemente discutido el punto y se pasó a la 
etapa de propuestas. 

En primer lugar, informó el Presidente se sometería a vota
ción si se modifica o no el calendario, de aprobarse, se 
anal izarían las propuestas de fechas. 

El Sr. Velasco reiteró su propuesta de integrar una 

a l Ca l en da r i o 
se adhirió a 

Comisión que fije 
tipo y para normar 
es ta propuesta. 

de acuerdo 

criterios para 
l os m i smo s • El 

en mo di f i car 

regresar 
Sr. Lima 

el Calendario Escolar, Estando 
tanto el 

prime ro 
emita se 

Sr. Díaz como el Sr. Ve lasco, propusieron crear 

la Comisión y en base a los criterios que ésta 
modifique el Calendario. 
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Se vertieron algunas opiniones en contra de integrar la 
Comisión; por un lado se comentó, existen distintos fac
tores prioritarios y previsibles difíciles de concretar y 
dentro de éstos, algunos internos y otros externos como el 
caso presentado para modificar el Calendario. Por otro, de 
acuerdo al tiempo que le resta a esta representación del 
Colegio y la carga de trabajo que se tiene en comisiones , 
no se podría entregar un dictmnen a la brevedad para modi
ficar d icho calendario. 

En virtu d de lo anterior, el Sr. Díaz manifestó su disposi
ción de votar en cualquier orden las propuestas. 

El Dr. Fernández hizo un llamado a este Colegio, para 
centrarse en el punto del Orden del nía; en este sentido, 
dijo, la Univer sidad ha acumu lado suficiente experiencia en 
la elaboración de los calen darios escolares; los criterios 
están claramente especificados y con base en esto se han 
presentado las propuestas de calendarios; no obstante de 
que existan impoderables que obligan a este Órgano cole
giado a revisar y modificar dichos calendarios. Insistió 
en p lantear lo relativo a la Comisión en una próxima 
sesión. 

El Sr. Velasco, explicó los aspectos relacionados a la 
necesidad de integrar la canisión, entre otros, que los 
criterios fijados con base en el acuerdo 49-7 del Colegio 
Académico no corres ponden a la realidad de la Institución; 
que es conveniente normar criterios y tener una visión a 
mediano plazo para poder elaborar los calendarios. 

Como el punto del Orden del Día se refiere a la revisión 
del calendario escolar de la Univer sidad en virtud del cam
bio del de la SEP, explicó el Presidente, es im procedente 
la propues ta del Sr. Velasco; sin embargo, dijo, se incor
poraría este punto para analizarlo en una próxima sesión 
del Colegio Académico si se solicita expresamente su inc lu
s i Ón • 
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El Sr. Díaz s ugir ió votar en primer Jugar si se deseaba 
rno di f i ca r o no e J ca J en da r i o e s c o J a r . 

El Presidente leyó las propuestas de rnodif icación registra
das corno sigue: La del Dr. Mora consistente en interrumpir 
e J t r i rne s t r e en J a s é p t i rna serna n a de c J as e s ; J a de J n r • 
Fe r n á n de z de i n t e r r urnp i r J o en J a noven a serna na ; y J a r et o -
macia p or el Sr. Díaz de interrumpir en la sexta semana. 

Posteriormente, sometió a votación si se deseaba cambiar el 
calendario escolar, y se registraron 17 votos a favor, 3 en 
contra y 2 abstenciones. 

El Dr. Fernández retiró su p ropuesta. 

E J Pres id ente sorne t i ó a vo tac i ó n l a pro pues ta de J n r . Mor a 
y la del Sr. Díaz; la primera se apr obó por 16 votos, la 
segunda reg istró 7 a favor y hubo 2 abstenciones. 

ACUERDO 93.7 

Aprobación de la modificación al calendario escolar para el 

periodo lectivo 1988-1989, en los siguientes térm inos: 

Quinta s ernan a de J Tr i rne s t re 89-P Del JO al 1 l¡ de j u J i o 

Sexta semana de J Trimestre 89-P Del 17 al 21 de ju J i o 

Sép t irna semana del Trimestre 89-P Del 21¡ al 28 de ju J i o 

Octava semana de 1 Tr i rne s t re 89-P Del 28 al 31 de agosto, 

y 1 • de se ptiembre. 

A continuación, el Presidente informó que habían transcu

rrido 3 horas más. 

Antes de 

Pres id ente 
pa s a r a J a n á I i s i s 

i nforrnó que habían 
del siguiente 

transcurrido tres 
punto, 
horas 

e J 

más 
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de trabajo, por Jo cual propuso trabajar hasta las 20:30 
horas . 

El Mtro. Concheiro propuso suspender la reunión, porque el 
resto de los puntos requerirían un tiempo considerable de 
discusión. El Dr. Mora y el Arq. Mora se sumaron a esta 
propuesta en virtud de lo complejo e importante del 
siguiente punto. 

El Sr. Díaz se adhirió a la propuesta del Presidente, toda 
vez que en reiteradas ocas iones, di jo, las ses iones del 
Colegio Académico se han prolongado con la finalidad de 
conclui rlas p rontame nte, por la di versidad de asuntos por 
desahogar en futuras ses iones. 

El Presidente sometió a votación 
las 20:30 horas o suspenderla; 

conti nuar la reunión has ta 
la primera registró 6 votos 
por 13 votos a favor y hubo a favor y la segunda se aprobó 

2 abstenciones. 

El Sr. Tamaríz propuso continuar la sesión el próximo mar
tes 7, y el Presidente el miércoles 8. Las sometió a vota
ción y la primera obtuvo JO votos a favor, la segunda 7 y 
se regi straron 3 abstencion es. 

Como ni nguna propuesta alcanzó los votos requeridos para 
ser aprobada, se procedió a una segunda votación, y por 15

votos a favor se aprobó la primera propuesta. 

Se suspendió la reunión a las 19:06 horas. 

El Martes 7 de marzo del año en curso, a las 10:20 horas, inició 
la segunda reunión de la sesión número 93, con la presencia de 15 
miembros. 

10. ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTAMEN
QUE PRESENTA LA CQ\/lJSION ENCARGADA DE ANALIZAR Y PRESENTAR
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AL COLEGIO ACADE��ICO UNA PROPUESTA QUE INSTRUMENTE UN ESTI
MULO A LA INVESTIGACION y ro:::ENCIA TO\�ANDO rovo BASE LA 

INICIATIVA DEL RECTOR GENERAL PRESENTADA AL COLEGIO EN LA 
SESION NUMERO 90. 

El Presidente puso a consideración del Colegio Académico el 

punto antes refe rido, y el Secretario leyó el Dictamen. 

El Dr. Mora hizo referencia al análisis cuidadoso que 
ameritaba el punto en discusión, porque tendría reper
cusiones importantes para la vida universitaria. Aludió a 

t r es e 1 eme n t os f un d amen ta 1 e s con s i de r ad os p o r 1 a Com i s i ó n , 
a sabe r , e l sen t i do is en e r a 1 d e 1 a p r o p u es ta , l a fo rma 
concreta reflejada en los puntos que establecen límites y 
la operatividad de dicha propuesta. 

La propues ta, recordó, se originó de una 

dinaria en la cual se destacó el deterioro 
mayor repercusión afect aba a los profesores 
quienes no tienen acceso a pranoverse. 

sesión extraor
salarial, cuya 
titulares 11 C 11 , 

En este sentido, la propuesta está encaminada a lograr la 
permanencia del personal académico de alta calidad, estimu
lar el trabajo sobrasaliente y elevar la productividad, 
fortaleciendo fundame ntalmente la docencia e investigación. 

Con respecto al pun taje necesario para acceder al estímulo, 

dijo el Dr. Mora, la Comisión consideró el análisis histó
rico de las pranociones de los profesores en las Comisiones 
Dictaminadoras 

hip otéticos en 
existente en el 

y se analizaron en conjunto doce casos 

los cuales se reflejó la peculiaridad 
trabajo académico en la Unidad Xochimilco 

en cuanto a docencia. Posteriormente analizó la situación 
actual de cuarenta casos de promoción del puntaje pranedio 
anual de los mismos. 

Puso como ejemplo una serie de actividarles que durante un 
año pue de re alizar un profesor y alcanzar los 5,000 puntos. 
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Se aclaró la necesidad de haber establecido una diferencia 
razonable entre el primer y segundo nivel; asimismo, se 

consideró im portante establecer un tercer nivel para aque
llos profesores cuyo trabajo ac adémico es excepc ional. 

De acuerdo a los niveles determin ados, di jo, se pensó en la 
posibilidad de que los estímulos sean de I mes de salario 
para el primero, 2 meses de salario para el segundo ó 1 
quincena, 2 qu inc enas, respectivamente, pero esto no se 
estableció en definitiva. 

En cuanto al procedimiento, dijo, éste se iniciará cuando 
el Rector General abra el concurso en los primeros días del 
año y los profesores que deseen participar de este estímu
lo, presentarán sus solicitudes dentro de los sesenta pri
meros días hábiles del año y el estímulo se otorgue antes 
de la mitad del año. Dado que el Tabulador es un instru
mento necesario para otorgar este estímulo y después de 
conocer los problemas que enfrentan las dictaminadoras con 
dicho tabulador, la comis1on estimó necesario proponer se 
haga una revisión al Tabulador y dar mejores condiciones de 
trabajo a la dictam in adoras. 

Es difícil separar el problema salari al del estímulo, opinó 
el Dr. Fernández; sin embargo, después de largas discusio
nes quedó claro que el estímulo económico será exclusiva
mente corno un premio al trabajo sobresaliente de los profe
sores en la Universidad y éste está encam inado princ ipal
mente hacia los titulares "C" debido a la imposibilidad de 
s o I i c i t a r a l g un a p r orno c i ó n , o b v i ame n te s i n de j a r f u e r a a 
los otros profesores de la Universidad. 

La propuesta original del Rector General, aclaró, contem
plaba para el primer nivel 7,000 puntos mínimo para otorgar 
el estímulo después del análisis de la Comisión, se decidió 
considerar 5,000 puntos y a  que existen productos del traba
jo señalados en el Tabulador que por si solos podrían obte
ner este puntaje y este promedio obtenido por los profeso

res es bajo, al cual pueden acceder los profesores asocia-
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dos y titulares. La idea de establecer los tres niveles, 
es con objeto de identificar a los profesores destacados en 
términos de calidad académica sobre el promedio general. 
Se indicó la importancia de un apoyo por parte de la 
Universidad a las dictaminadoras para llevar a cabo dicho 
estímulo. 

Con respecto a la participación de los miembros de las co
mi siones dictaminadoras como candidatos al estímulo, se 
es timó pertinente aclarar que con objeto de preservar el 
buen funcionamiento de las mismas, los miembros de éstas no 
lo soliciten para evitar q ue funjan como juez y parte y po� 
poner su solicitu d hasta que terminen su función en las 
di et am in adoras. 

Uno de los objetivos de este estímulo, 
la permanencia del alt o nivel académico 
sidad. 

reiteró, es lograr 
en nuestra Univer-

El Mtro. Concheiro hizo una observación en lo general, dijo 
que es necesario fijar un monto mínimo para el estímulo y 
estimar la cantidad en el presupuesto de la Universidad 
como se hizo con el Reglamento de Becas y dejar al Rector 
General busque la manera de ampliar dicho mínimo. El fijar 
el mínimo opinó, no contraviene ninguna norma. 

Señaló que el proyecto presentado se refiere a un estímulo 
a la investigación y docencia, en este sentido consideró 
con tradi ct orio el artículo 249-1 fracción en donde se 
señala como fundamental a la docencia; si esa es la inten
ción opinó, habría que invertir las funciones. 

Mene ion ó que no I e par e e í a su f i e i en temen te e I ar o I o re I a -
tivo a cr eación artística pues en el Tabulador aparecen 
actividades cas i idénticas a las de preservación y difusión 
de la cultura, en esta Últi ma función señalada, dijo, 
existen aspectos mis importantes q ue podrían considerarse, 
ademis de que preservación y difusión de la cultura, junto 
con investigación y docencia, son funciones bisicas del 
objeto de la Universidad. 
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Al respecto, el Dr. Fernández aclaró que en la Comisión se 
consideró importante señalar tanto en la Exposición de 
Moti vos como en los antecedentes del nictamen que e 1 
estímulo fuera económicamente significativo. Cuando se 

di scutió incorporar un mínimo en el Reglamento se les 
aclaró que el referirse a administración de recursos era 
canpe tencia del Rector General. 

Sobre creac1on artística, aclaró, está dirigido evidente
mente a las divisiones de Ciencias y Artes para el niseño y 
Sociales y Humanidades en las cuales se identifica como 
investigación; en ese sentido al señalarse dos de las tres 

funciones se considerará docencia e investigación o docen
cia y creación ar tística. 

La investigación científica, explicó el Dr. Mora, cubre 
todas las profesiones, aunque en forma diferente las 
Divisiones de Ciencias y Artes para el Diseño tienen una 
concep ción de su trabajo académico y de su ejercicio, se 
involucran en la investigación en campos concretos, pero es 
clara la existencia de importantes núcleos de actividades 
que se refie ren a ac ciones diferentes. 

En su opinión, Preservación y Difusión de la Cultura, se 
relaciona más con actividades realizadas al exterior de la 
Universidad por lo cual debería tener un estímulo pero 
di fe rente al presentado pues no se pueden resolver todos 
los problemas con un solo instrumento sino con un conjun to 
de éstos. 

No se incluyó en el ni c t amen el análisis del Tabulador 
concluyó, en virtu d  de no ser par te del mandato de la 
Com is i Ón, , 

sugiere revisarlo al i gua 1 las pe ro S 1 se que 
funciones de las can is iones dictaminadoras. 

En las re uniones de la Comisión, indicó el Arq. Mora, se 
comentaron algunos problemas a los cuales se enfrentan los 
profesores de medio tiempo, mismos que deberán analizarse 

en su momento. Respecto al punto de los salarios menciona-
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do por el Mtro. Con cheiro señaló, fue ampliamente discutido 
por la Comisión pero fin almente hubo consenso de que es 

facultad del Rector General el otorgar el monto corres pon
diente, según se prevé en la Exposición de Motivos. 

Sobre las comisiones dictaminadoras, agregó, aunque se 
incrementará el trabajo con la aprobación del estímulo y 
además de menguar el interés por formar parte de dichas 

comisiones dijo, se les es tá proporcionando la infraestruc
tura necesaria con la finalidad de agilizar y facilitar su 
t raba j o. 

El M.C. Martínez externó observaciones en lo general de sus 
representados. En lo referente al monto, además de no pa
recer estimulante ni atractivo para lograr la permanencia 

de los profesores, consideraron am biguos los términos en 
los cuales se presenta la propuesta; por tanto, sugirieron 
que el Colegio Académico fijara el monto en el momento de 
aprobar el presu puesto del año correspondiente, el cual se 
debería informar a la comunidad. 

También sugirieron que se acumularan los puntos sobrantes 
para el año siguiente, y en caso de no solicitarse la pro
moción, dichos pu ntos se perderían. 

Asimismo, comentaron que los trabajadores administrativos 
de confianza además de tener un sueldo mejor remunerado que 
el personal académico, reciben un bono adicional, mi entras 
los profesores recibirán un es tímulo por un esfuerzo de 
producci ón en un año, por lo cual debería revertirse la 
si tu ación. 

Sobre Preservación y Di fusión de la Cu! tura, manifestó su 
inquietud porque bajo el argumento de ser retribuida exter
na<nente, se excluyó esta función , cuando la investigación 

realizada en la Universidad también se proyecta al exterior 

como artículos de divulgación. 

Respecto a los puntajes estab lecidos para alcanzar el estí

mulo, indicó que se estaba solicitando más de lo requerido 
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en e l S i s t ema Na c i o n a l d e I n ve s t i g a do r es , pues e l p r orne d i o 
en el país es de una investigación al año por investigador, 

cuando para obtener el estímulo en la Universidad, es nece
sario impartir docencia y al menos presentar dos artículos 
de investigación; por lo tanto, sugirió revisar el puntaje 
p r ane di o de a cu e r do con I o s i n fo rme s de I a s c orn i s i o ne s d i c -

taminadoras 

Finalmente me ncionó 
del estímulo en un 
Tabulador. 

su acuerdo en 
periodo de 

revisar el funcionamiento 
cuatro años, así como el 

El Mtro. Pal Ján consideró importante la iniciativa porque 

valorizará y propiciará el trabajo del personal académico, 
adanás de ser una relevante perspectiva de reconocimiento 
al trabajo individual, y un acierto para la Universidad al 

inaugurarse en el panorama de educación mexicana un cierto 
tipo de autonanía. 

Resaltó como cualidad de la propuesta presentada, el uti !i

zar mecanismos e instancias usuales de procedimiento como 
es el Tabulador y las comisiones dictaminadoras. 

Dicha propuesta, continuó, reconoce un hecho presente en la 

vida académica, es decir que no todos los miembros del per

sonal académico tienen el mismo tipo de desempeño y no 

desarrollan el mismo esfuerzo, por tal razón el estímulo 
apoya a profesores con mayor compraniso institucional, 
mejores productos del trabajo y cuya labor es de tiempo 

comp I et o. 

El Dr. Fernández informó que en el espíritu de los miembros 

de la Comisión estaba claro que los productos de trabajo 
académico se referían a los realizados dentro de la 
lnst i tución, pero que tal vez no se señalaba con suficiente 
claridad en el Dictamen; sin embargo en el análisis par
ticular de los artículos podría especificarse ampliamente. 

En la iniciativa del Rector General, agregó, se planteaba 
el estimulo a la investigación y docencia sin aludir a pre-
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servación y difusión de la cultura, porque se trata de pro
piciar el increnento en la productividad de docencia e 

investigación, por tanto en la Comisión no se discutió 
ex plícitamente lo relacionado con dicha función. 

La función de preservación y difusión de la cultura, dijo, 
es diferente a creación artística, pues el Tabulador se 
refiere expresamente a ésta como productos de trabajo y 
menciona que dichos productos serán resultado de un proceso 
de investigación, y para ser congruentes con la legislación 
se incorporó en la propuesta del estímulo. 

No obstante, indicó, podría discutirse cuidadosamente la 
inclusión de preservación y difusión de la cultura porque 
es una función im portante; sin enbargo, manifestó dudas de 
que incorporándola se propiciara el desarrollo de la misma. 

Consc iente de que subyase el deterioro salarial para todos, 
di jo es un asunto que rebasa el ámbito de la Universidad 
instó a los colegiados a esforzarse por separar este pro
blema del punto en cuestión. Cuando se autorice el presu
puesto, finalizó, se aprobará la partida correspondiente al 

estímulo. 

El Dr. Mora leyó la fracción del artículo 249-5 la cual 

se refiere a las actividades realizadas en la Universidad; 
con esto se pretende mejorar las condiciones de trabajo al 
in terior de la misma y propiciar la estadía del personal 

académico más que establecer mecanismos prohibitivos. 

El Sr. Tapia comentó que no se opondría a la aprobación de 
los estímulos para el trabajo académico de los profesores, 

siempre y cuando respondiera a una iniciativa seria para 
gr atificar la labor de los académicos, cuya valoración a 
menguado de manera notoria a lo largo de los Últimos años. 

La Ley Orgánica de la Univer sidad dijo el Presidente, hace 

referencia a las tres 

dad que son docencia, 

funciones sustantivas de la Universi

investigación y preservación y difu-
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s i Ón de l a cu l tura , l as cuales se re l a c ion a n entre s í • El 
establecer un estímulo o distin ción específico para una de 
las tres funciones no significa subvaluar a las otras dos, 
pues cada una tiene sus propios estímulos. Cuando presentó 
esta iniciativa, dijo, fue por considerar que estas dos 
funciones requerían de un estímulo, es pecialmente, dijo, 
basado en el artículo 213 del Reglamento de Ingreso, Promo
ción y Permanencia del Personal Académico. Desde luego, 
señaló, el planteamiento de crea r  otros estímulos es perti
nente pero sería conveniente diseñar un instrumento acorde 
a la función de di fusión de la cultura. 

El instrumento ahora presentado, añadió el Presidente, no 
pertenece al ámbito contractual, sino al de la permanencia 
del per sonal académico como otro estímulo de los planteados 
en el RIPPPA, no se contempló como una dádi va, sino al 
estar reglamentado, ser á un derecho de los profesores, 
obtenido por el producto de su trabajo. Esa es la idea 
gen eral de l a i n i c i a t i va di j o , y l a Com i s i Ó n la ha me j o r ad o 
mucho. 

En virtud de algunos juicios emitidos sobre los artículos y 
algunas propuestas afines al asunto, el Mtro. Concheiro 
propuso se votara en lo general y se aorobara la propuesta 
y posteriorme nte anal izar cada uno de los artículos y al 
final la Exposición de Motivos. 

Sin más observaciones, el Presidente sometió a votación la 
propuesta en lo general y se aprobó por 20 votos a favor , l 
en contra y 3 abstenciones. 

A continuación se pasó al análisis en lo particular y se 
inició con el Capítulo l. 

ART !CULO 1 3. 

El Mt ro. Conchei ro, propuso invertir I as palabras "lnvest i -
gación y Docencia'' y dar mayor énfasis a la segunda en vir
tu d de que ya existe el Premio a la Investigación. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 94



38. 

Sin más observaciones, el 
propuesta anterior y se 
abstencion es. 

Presidente 
aprobó po r 

sometió a votación 

19 vo tos a favor y 
l a

l¡

ARTICULO t¡ 2. 

En el mismo sentido se invirtieron las palabras ''Investiga
ción y Doc encia" en la fracción 111 Bis y se aprobó por 19 
votos a favor y l¡ abstenciones. 

CAPITULO V 

ARTICULO 233 

En la fr acción VII se invirtió el orden 
''investigación y doc encia''. Se aprobó con 
y l¡ abstenciones. 

de las palabras 
20 votos a favor 

ARTICULO 21¡9_¡ 

El Mtro. Concheiro propuso agregar en la fr acción I después 
de "desempeño", "en la Universidad" y en lugar de "creación 
artlstica'' incluir ''preservación y difusión de la cultura'', 
en caso de que se pretenda ampliar con este criterio a 
otras actividades del trabajo univer sitario como cursos, 
conferencias, etc., en esa misma fracción propuso eliminar 
la palabra "fundamental", porque en el RJPPPA no se mencio
na corno fundamenta l la docencia . 

El Dr. Mora estuvo de acuerdo también en eliminar la pala
bra "fundamental". 

De acuerdo co n las 
Meda la actividad 
investigación; sin 
la palabras sobre 

Po I i t i ca s Gen era l es , o pi n ó , e l 
preponderante de la Universidad 

Mtr o. 
es la 

embargo, estarla 
difusión de la 

de acuerdo en invertir 
cultura, dijo, es una 

actividad complementaria de las dos anteriores; expresó su 
acuerdo en qui ta r I a p a labra " fundamenta l " • 
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El Arq. Mor a, coinci dió con lo 
pues ta de incorporar e I rubro de 

anterior y 
la difusión 

apoyó la pro
de la cultura. 

El Dr. Fernán dez manifestó su duda sobre la inclusión de la 
función preservación y difusión de la cultura, pues los 
profesores de la Univer sidad que se dedican principalmente 
a las funciones de inves tigación y docencia, por añadidur a 
realizan la función de pr eservación y difusión de la cultu
ra. Sin embargo, reflexionando sobre la propuesta oril'sinal 
del Rector General, se plantea el propiciar que se estimu
len dos funciones fundamentales para la Institución que son 
docencia e investigación, el incluir preservación y difu
sión de la cultura, opinó, no va a cont ribuir o fomentar la 
realización de ésta. Además, en el Tabulador se resaltan 
la docencia e investigación con un puntaje más alto. Salvo 
el caso de los libros de divulgac ión. 

El Presidente, señaló que al elaborar el Tabulador se dis
tinguió entre traducción literaria hasta con 6,300 puntos y 
la traducción de ar tí culos con 20 puntos. La primera se 
re f i ere a temas corno I a p o es í a , un  es c r i to; e I sen t i do l i -
terario, es im portante, no así en el caso de la traducción 
de un artículo en donde no hay mucha dificultad. También 
se come ntó que el escribir guiones de cine, radio o televi
sión era una actividad creativa, implica una creación se
meja nte a escribir una poesía con su propio valor artístico 
y esto, dijo, hace la diferencia por lo cual no cree con
veniente excluir estas actividades. Se manifestó a favor 
de no incluir preservación y difusión de la cultura, aunque 
es una función sustantiva, no está incluid a como fundamen
tal de las actividades realizadas por un profesor de carre
ra de tiempo completo. 

J--1 izo re fer en c i a a I os i n formes de I as a c t i va dad es re a l i za -
das en la Univer sidad, en donde se ha detectado que el 
número de proyectos de investigación terminados o pub! ica
dos, es relativamente bajo en comparación con el número de 
proyect os de investigación desarrollados en la Institu ción. 
Por otro lado, muchas de estas actividades que están dentro 
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de la preservación y difusión de la cultura ya tienen un 
reconocido prestigio en otras áreas o instituciones. Si n 
embargo, la función que se pretende es timular es la docen
cia pues es dificil entusiasmar a algunos profesores con la 
labor docente que por su naturaleza y caracteristicas no 
tienen es te reconocimiento. La difusión de la cultura, 
concluyó, no requiere de más estimulas, es una función 
realizada en forma diferente. 

En virtu d de haber transcur ri do tres horas de trabajo, el 
Presidente propuso continuar hasta las 14:30 horas, hacer 
un receso para comer, continuar tres horas más y volver a 
preguntar; sometió a votación la propuesta y se aprobó por 
unanimidad. 

El Dr. Chapela opinó que deberia incluirse preservación y

difusión de la cultura, porque es una de las funciones 
sustantivas de la Univer sidad y en la actualidad se ha vin
culado con la admini stración a través de las coordinaciones 
de Extensión Univer sitaria; por consiguiente dijo, se debe 
propiciar que los profesores sobre todo los titulares "C" 
den atención a esta función. En cuanto a las labores 
realizadas en la Universidad es importante, di jo, someter 
los proyectos de éstas al Consejo Divisional y as i reforzar 
las acciones de las comisiones dictaminadoras. 

El Sr. Tapia mencionó que la figura de profesor-investiga

dor es una aportación im portante de esta Casa de Estudios, 
y debe replantearse en el contexto de la extensión univer
sitaria la cual es una consecuencia lógica de las activida
des de docencia e investigación, y como ejem plo claro de 
este aporte es la carrera de medicina. 

Uno de los objetivos del estimulo, señaló la Arq. Ocejo, es 
propiciar la permanencia de los profesores de alta calidad 
e im pulsar la docencia e investigación; propuso incorporar 
tanto creación artistica como preservación y difusión de la 
c u 1 tu r a n o en t é rm i no s am p I i o s y gen é r i c os s i n o ambas corno 

res u J tado de las primeras. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 94



4 l. 

La Dra. Ortega se manifestó por incluir dentro de los 

estímulos la función de preservación y difusión de la 
cultura, porque para elaborar una revista se destin a 

un tiempo significativo y el trabajo se r ealiza en las 
divisiones y departamentos, razón por la cual debe estimu
larse dicho trabajo. Esta observación sugirió acotarla en 

la Exposición de Motivos, pues de esta manera se motivaría 

a los profesores a registrar sus proyectos como oor ejemplo 
los de servicio social, para la aprobación res pectiva de 
los consejos divisionales. 

El Mtro. Concheiro sugir iÓ definir en la Exposición de 

Motivos lo referente a las actividades realizadas en la 

Universidad, con lo cual se recuperaría la discusión ver
tida sobre el tema; vinculado a este punto agregó, se puede 
delimitar perfectamente que el estímulo se dirige a cierto 
sector de profesores, pero también se recuperarían las 

actividades de los demás con ciertos límites. 

El 
de 

Pres id ente consideró 
la Arq. Ocejo en el 

di f Í c i 1 in s t r ume n ta r 
reglamento, además 

la propuesta 
crear1a con-

fusiones en 1 as comisiones dictaminadoras determinar si una 

conferencia está relacionada con la docencia o con la 

in ves ti gac i ón. 

Como la intención de la propuesta, reiteró el Dr. Fernán

dez, es estimular la docencia y la investi gación sin 
desc uidar la preservación y difusión de la cultura, propuso 

incorporar ésta función antes de creación artística para 

ser consistentes con el Tabulador, pero sin incorporar la 
participación de los consejos divisionales y complicar el 
mecani smo. 

El M tr o. Meda propuso mantener en el artículo como indis

pensable impartir docencia e investigación. La Arq. Vargas 

apoyó esta propuesta y sugirió dejar a juicio de las comi
siones dictaminadoras considerar los product os de trabajo 
r elacionados con preservación y difusión de la cultura de 

acuerdo con la relevancia de los mismos, especificando esto 
en la Exposición de Motivos. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 94



42. 

Dicha explicación, informó el Presidente·, podría ser más 
c !ara par a las comisiones dictaminadoras. 

El Arq. Mora propuso someter 
o no preservación y difusión
dijo, podría explicitar se lo 
Motivos.

a votación si se incorporaría 
de la cultura, de aprobarse, 
anterior en la Exposición de 

Ante la propuesta del Mtro. Concheiro de agregar "en la 
Universidad" des pués de "desem peño académico" se le aclaró 
que en el artículo 249-5 estaba mejor es pecificado. El 
Mtro. Concheiro retiró su pr opuesta. 

En primer lugar, el Presidente sometió a votación el 
proemio del artículo 249-1 y la fracción I, eliminando la 
palabra "fundamental". Se aprobó por 23 votos a favor y 3 
abst enciones. 

Después, sometió a votación agregar preservación y difusión 
de la cultura y se aprobó por 23 votos a favor, 1 en contra 
y 2 abstenciones. 

Por 21 votos a favor, 
bó señalar que serán 
e i Ón • 

FRACCION I I 

1 en contra y 3 abstenciones, se apr� 
indi spensables docencia e investiga-

El M. C. Martínez reiteró su propues ta como sigue: "Se 
podrán contabilizar los puntos excedentes del concur so 
anterior si los hubiere". En la Exposición de Motivos 
señalar que se podrán tomar en cuenta dichos puntos siempre 
y cuando el profesor solicite el estímulo el siguiente año, 
de lo contrario serán nulos 

El Dr. Mora difirió de la propuesta anterior, porque la 
acumulación de puntos 1seneraría serios p roblemas operati
vos y además dijo, la in tención de la p ropues ta es otorgar 
el estímulo por el trabajo desarrollado en un año y los 
estímulos serán inapelables. 
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El Dr. Fernández coincidió con Jo anterior y, añadió, si se 

plantea la posibilidad de acumular puntos, se podría 
impugnar sobre la a signación de puntos. 

El M. C. Martinez sostuvo su propuesta y después de 

reiterar sus argumentos, señaló que podria modificarse la 
iniciativa en el sentido de considerar el derecho de apela
ción y dar a conoc er el puntaje acumulado por el profesor 
para solicitar el estimulo el sigui ent e  año, de no hac erlo 

perderá automáticam ente dichos puntos; de esta manera se 
reconocerá el trabajo de los profesores. 

La propuesta hech a, expr esó el Arq. Eibenschutz, desvirtúa 

la intenci ón del estimulo, el cual se otorgará a profesores 

que se distinguen por realizar una actividad adicional a la 

no rma I y s i s e pe rm i t e a c umu l a r pu n to s , e I e s t i mu J o s e con -

vertirá en un incremento salarial. 

El Presidente scrnetió a votación la 

términos propuestos por la Comisión, 

vo tos a favor y 6 a bstencion es. 

fracción I I 

y s e  aprobó 

en J os 

por 18 

Posteriormente, sometió a votación la propuesta del M.C. 

Martinez y se registraron 7 votos a favor, ll en contra y 5

abstenciones. 

FRACC 1O'\J I I 1 

Al no re gistrarse observaciones, el Presidente la som etió a 

votación y se a probó por 21 votos a favor y I+ abstenciones. 

FRACC!0N IV 

AJ no registrarse observaciones, el Presidente la som etió a 
votación y se aprobó por 20 votos a favor y 3 abstenciones. 

De acuercio con Jo aproba do, el Colegio Acaciémico hizo un 

receso para comer de las 11+:35 horas a las 15:20 horas. 
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ARTICULO 249-2 

En primera instancia el Mtro. 
Última frase relativa a 
probatorios. 

Concheiro propuso 
presentar los 

44. 

eliminar la 
documentos 

Al res pecto, el Presidente estimó necesario dejarla y no 
dar motivo a interpretarse de que por ser dictaminadora 
esto sea autcrnático. El Mtro. Concheiro estuvo de acuerdo; 
Asim ismo y en virtud de estar implícito, propuso eliminar 
de la pe núltima I Ínea "de los que hubieran fungido como 
miembro de la dictaminadora". 

Sin más observaciones, el Presidente sometió a votación la 
propues ta an terior y se aprobó por 22 votos a favor y 2 
abstenciones. 

ARTICULO 249-3 

A continuación y en virtud de una solicitud posterior, 
planteada por el M.C. Martínez, 
ciadas las intervenciones de los 
en la discusión de este artículo: 

se transcriben circunstan
miembros que participaron 

M1RO. CONCHEIRO. "He aquí una de las propuestas que había 
yo hecho inici almente de que se establezca un mínimo para 
el estímulo para que éste cumpla con su función de ser un 
instrumento de incentivos universitarios que nos conduzcan 
a un incremento en la productividad. Todo lo que se ha 
venido expresando aquí acerca de este estímulo, creo yo que 
sería muy im portante fijar un monto mínimo que deje efec
tivamente al Rector General en su prop uesta, al presu puesto 
de la Universidad, toda la posibilidad de que sean montos 
superiores, si las posibilidades presu puestarias asi lo 
permiten. Yo creo que esto es muy im portante v se liga a 
lo del Reglamento de Becas en tanto en el Reglamento de 
Becas una de las di scusiones centrales fue si se fijaba una 
partida presupuestaria para este renglón , ese era uno de 
los acuer dos; aquí viene tam bién sugerido esto, que se 
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forme una partida especial para los estímulos, que sea 
apr obada así en el p resuouesto anual de la Univer sidad. 
Por el lo creo qu e hacer de esto una obligación de la 
Univer sidad, efectivamente puede liga r al conjunto de los 
rectores por venir, pero yo eso no lo veo en términos nega
tivos yo creo que la iniciativa que partió de este Rector 
es positiva, la hemos tomado para el conjunto de la Univer
sidad. ¿Quién dictamina sobre es to? No se creó un orga
ni smo especial, se han dado toda una serie de explicaciones 
para decir que este estímulo está en manos de lo que es la 
estructur a académica de la Universidad. Yo creo que enton
ces sería saludable para que cumpla como instru mento efec
tivamente, sería saludable establecer un mínimo y con ello 
conservamos la oportunidad de que el Rector pueda ir por 
arri ba del mínimo y entonces haga más populismo como, se 
dijo aquí, si se quiere, pero hay una garantía y entonces 
tiene sentido y porque si no, sobre todo cuando se pone en 
su caso entre comas, allí entonces ya tal cual viene redac
tado el artículo 249-3 es que en un año puede decidirse no 
darse estímulos, porque si di ce en su caso, es que en algún 
momento se puede decidir no dar los estímulos. Yo creo que 
esto sería muy negativo, entonces como yo creo que para 
nadie se escapa este en su caso, y entonces se relativiza 
aún más y se le da un mayor poder al Rect or de decidir si 
hay o no este estímulo, entonces estar Íamos aprobando una 
cosa que en un momento puede dejar de tener sentido. Sim
ple y sencillamente para la Universidad yo creo que esto se 
comprende en una estrategia general de fortalecer nuestro 
trabajo académico y yo veo esto como una necesidad de 
establecer un mínimo''. 

ARQ. M'.)RA. "SÍ, este punto fue, creo que ampliamente muy 

debatido en la comisión; se decía en su caso, precisamente 
en ese término nos paramos algunas horas discutiendo si iba 
en su caso o no, qué pasa si no hubiera recursos. Entonces 
y aunque los profesores hubieran obtenido el puntaje 
requerido para el lo y había dos elementos; uno primero de 
facultad, que nos explicaba el Abogado General y el otro de 
si había o no recursos. Yo sí quisiera solicitar que si el 
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Abogado General nos pudiera nue vamente expo ner lo que en 
aquella ocasión nos hizo favor de hace r en la Comisión en 
el sentido de que cómo se trastocarían las facultades, en 
este caso del Rect or, y la disponibilidad de recursos, y 
con esto q u e  tuvieran los miembros del Colegio, un juicio 
más amplio como en aquella ocasión se hizo ante la Comi
s i Ón 11• 

ABOCAOO GENERAL. "En esta cues tión habría varios puntos que 
en la Comisió n se revisaron. Uno de ellos es la cuestión 
de facultades a la que alude el Arquitecto, la otra es la 
cuestión de tiempos. En primer lugar las f acultades; el 
Colegio Académico no estable ce montos siguiendo la estruc
tura de los estímulos para ninguno de ellos, sino que se 
establece que se podrá adscribir el apoyo económico que el 
Rect or considere y es to en función de los r ecursos que 
obtenga y del ejercicio presupuesta]; esta es una facultad 
1 igada al ejercicio presupuesta!. La intervención de 
Colegio existe, pero no puede ser fijada una obliga ción de 
un Colegio a ot ro, e s  decir no se puede establecer aquí u na 
obligación permanente para que los Colegios prevean, inde-
pendientemente de las circunstancias que 
su momento, una partida; no puede una 
Colegio vía un a reglamentación amarrar a 

se le presenten en 
representación al 
las futuras reore-

sentaciones para que haga n  el presupuesto de acuerdo con lo 
que esta representación quiso. Esta representación ante 
Colegio tendría en todo momento, la facultad de poner la 
partida del monto que le pareciera el adecuado de acuerdo 
con los ingresos que se está previendo no puede po nerla 
nada más voluntaristamente y p uede no ponerla, si tiene 
otras necesidades que en ese momento considera de un orden 
prioritario puede no incluir la partida. Entonces no está 
establecido el monto para ninguno de los es tímulos que se 
prevén en el capítulo de permanencia, sino que esto está 
reservado al Rector General. Eso en cuanto a facultades v 
en cuanto a tiempos, lo que estamos previendo es que este 
estímulo se empiece a procesar a principios de año, para 
que pueda ser e ntregado aproximadamente a mediados de año, 
esto implicaría que los profesores que lo obtengan se irían 
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a vacaciones con su estímulo; 
tendría un efecto distinto. 

s i es to 1 o pro l o n gamos más , 
Pero independientemente de 

es o, nadie puede f;arant izar, que como es te año ocurrió, el 

presupuesto va a ser aprobado desde diciembre del año inme
diato anterior; sería lo ideal pero nadie lo puede garan
tizar. Hemos tenido muchos años en los cuales el Colegio 
aprueba el pres u pues to a mediados de año, es decir que el 
estímulo no se está prendiendo exclusivamente del presu
puesto en el que interviene el Colegio sino que se está 
prendiendo de la gestión que el Rect or hace para obtener 
recur sos; el Colegio pudo haber previsto 
pero si el Rector obtiene más recur sos 
estimular mejor en este sentido, esto 
través de tal procedi miento. 

una partida equis, 
para adicionar y 

se podrá lograr a 

Por otro lado está la cuestión de los remanentes; si los 

remanentes existen, las reglas de oro hasta ahora aprobadas 
por el Colegio, previenen que se pueden aplicar a cierto 

tipo de cosas decidiéndolo el Rector General, en consulta 
con los rect ores de unid arles ; por tanto los remanentes de 
un año pueden irse a es t Ímulos y es tos no sabemos exac
tamente cuantos son, podrían aunentar para ese año una 
quincena o no aumentarla para el estímulo que se va pre
vien do, entonces se dejó esto pues después de muy largas 
di scu siones, en el acuerdo del Rector, el cual si se pre
senta un año tan difícil como fue el 85, en cual no sólo no 

hay dinero suficiente sino que hay recortes, él pueda tomar 
la decisión de no hacer la convocatoria. Esta es la deci

sión fuerte que hay detrás de esto, pero como se requieren 

los recursos y el Rector es el responsable de hacerlo, se 
tiene que dejar a su facultad el hacer la convocatoria o 
no. Ahora yo no quisiera con este tJltimo argumento decir 
que la idea es no estimular, al c.ontrario la idea es, 
incluso y se puso así en la Exposición de Motivos, con gran 
amplitud para captar el espíritu de lo que el Arq. Mora muy 
especialmente discutió, señalando expresamente el procedi
miento para el otorgam iento del estímulo se inicia con la 

em isión del cor respondiente acuerdo del Rector General a 

quien se encomendó procurara, y aquí se remarcó que pro-
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cu r ar no es corno hacer I a I u ch a , s in o re a I i zar un a se r i e de 
actos de gestión; procurara, que el monto del es tímulo 
fuera económicamente significativo, en relación con el 
salario anual del profesor para que promoviera la permanen
cia, etc. Esto incluso, es una frase de la discusión que 
mencionó el Arq. Mora y ahf se deja la voluntad c larrunente 
establecida de que se haga significativo en térm inos 
económicos y se mencione inclu so el referente del salario 
anual del profesor, estas son las razones fun damentales que 
en la comi sión se debatieron''. 

MTRO. CO'lG-IEIRO. "Las facultades del Rector sob re estos 
puntos vienen dados en el _articulo 251 original del RIPPPA 
y allf se dice que para la Medalla, el r:>iploma al Mérito 
Académico, el premio a la Investigación, el nombramiento de 
Profesor r:>i sti nguido y el Estfmulo a la Investigación y r:>o
cencia el Rector General podrá otorgar un estfmulo económi
co de acuerdo con las posibilidades presupuestarias de la 
Institu ción. Es muy singular que tengamos dos artfculos 
diciendo uno una parte del otro, se vuelva a repetir yo 
creo que ahf hay un problema habrfa que ajustarlo tam bién, 
aún dejándose así las cosas , el 249-3 lo importante es que 
habla de que sea en la p rimera quin cena y eso podrfa entrar 
perfectamente en el 249-4; emitido el acuerdo el Rector 
General en la primera quincena de cada año ya está ahf se 
podrfa in cluir; ahora por qué creo yo que no solamente se 
repite sino que es más duro, porque habla de en su caso, y 
entonces si efectivamente entra esta Última posiblidad de 
que no se convoque al estfmulo a la docencia e investiga
ción eventualmente, esto es evidente, pero yo creo que alli 
yo estarfa en desacuerdo; estamos hablando de in stru mentos 
y asf nos han sido presentados, y asf venfa la iniciativa 
del Rector, en instru mentos que buscan modificar la dinámi
ca de nuestra Univer sidad en términos positivos , apuntalar
la. Entonces yo dividirfa mi argumentación en dos; una, yo 
insisto en q ue debe de fijarse un monto mfnimo para que el 
in strumento te nga sentido, si la gente no sabe, mientras 
usted me puede decir a lo mejor se va creando cierta cos

tumbre, etc., entonces habrá posibilidad de alguna insurrec-
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ción de los profesores cuando sea menos de esta costumbre. 
Pero como ahora no hay costumbre ninguna·, para que el ins
trumento tenga efecto de arranque con estas consideraciones 
me parece a mi que no es positivo, creo yo que no le resta
mos nada de facultades al Rector igual que en lo de becas 
al Patronato hablando del mínimo. Entonces vo sostengo e 
insisto, que la fuerza de esto es que a la gente le hab le
mos en pesos, porque si no, hablarle así tan en ab stracto, 
suena como un instrumento vago y como un instrumento que no 
busca modificar nuestra vida universitaria. Precisamente 
porque creo que no estamos frente a eso, y por eso voté a 
favor de esa iniciat iva, sino que estamos frente a un ins
trumento que verdaderamente p uede convertir se en una palan
ca para el incremento de la productividad, creo que hay que 
defenderlo como tal y quitarle toda ambigüedad y quitarle 
además también toda eventualidad que de repente frente a 
otra política de otro Rector decida que el presupuesto pues
esta vez no dá para eso; creo yo que al menos hay que qui
tarle el "en su caso", y que, insisto se ponga un mínimo
para que tenga, digamos, efecto. Sobre esto de que ahora
aprobamos el presupuesto a principios de año, pero a Jo
mejor lo aprobamos a mediados en otra ocasión, bueno preci
samente por eso al no estar esperando todo ello aquí en
esta Universidad no se para has ta que se aprueba el presu
puesto, entonces yo creo que el argumento no tiene ninguna
base; la Universidad ha venido f uncionando sin aprobar pre
supuestos, va echando a andar todas sus actividades y ésta,
precisamente, tendría la oportunidad de que al menos ya se
sabe por donde tiene que ir, en el mínimo y en tanto no
haya más, bueno se lanza la iniciativa. Sobre todo insis
tiría al menos creo que es en la declaración de principios,
digo en la Exposición de Motivos, que se habla de una par
tida presupuestaria especial; entonces aquí hay una idea de
permanencia que no se corresponde con este articulado, si
se habla de que hay que crear esa partida especial y ahora
en el Reglamento de Presup uesto y la estructura del presu
puesto se aprueba también una partida especial para esto,
yo en, "en su caso", creo que las partidas no son en su
caso, tengo esa idea, entonces yo diría, si son partidas
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pa ra docencia pueden ser mínimas, pero tiene que haber al 
menos algo. Entonces yo divido mi argumentación en dos, y 
no buscando ganar por algún lado, sino porque conservar lo 

más posible el espíritu del instrumento. La primera 

quisiera que se vote; digamos si se fija un monto mínimo o 
no y la segunda, sería desaparecer el artículo 21.¡9_3 que 
repite cosas del 251 y la Única cosa que no se repite, que 

pase al 21.¡9_1.¡, que diga emitido el acuerdo del Rector 
General en la primera quincena de cada año, y ya lo que 

sigue y al fin en el artículo 251 viene ya especificado que 
el Rector podrá otorgar etc. toda esta cuestión, pero el 
1'en su caso'', quitarlo 11

• 

PRESIDENTE. "Yo creo que el símil que se hace con el Regla-

mento de Becas no es del todo correcto. No se puede equi-
parar lo que dice el Reglamento de Becas con esto, porque 
en el Reglamento de Becas, au nque efectivamente se fija el 
mínimo que se le debe otorgar a un profesor en lo particu
lar, no se establece cuál es el mínimo de profesores que 
van a recibir esa beca, entonces no se está fijando tampoco 
una partida mínima para destinar al programa de becas; en 

caso dado de que en una situación presupuesta! muy difícil, 

el Colegio Académico decidiese no otorgar las becas, puede 

decir que ese año no hay partida para las becas y no hay 
becas; en cambio si aquí se fijase un mínimo, y se está 
otorgando al mi smo tiempo el derecho al alcanzar un cierto 

p un ta j e de r e c i b i r es e es t í mu 1 o , s í es t a rí amos f i j a n do un a 

cantidad mínima global en el presupuesto. Entonces esto es 
una diferencia muy importan te, lo que se es tablece has ta 

ahora como mínimo en el presupuesto, es lo que se ! lama el 

comprometido para pagar las nóminas, ahí sí el Colegio 

Académico tendría que aprobar ese mínimo comprometido so 

pena de que la Univer sidad no pueda cumplir su s compromisos 
contractuales. Pero todas las otras partidas sí creo que 
tienen este calificativo de "en su caso", porque si queda 

después de ese mínimo comprometido, se les asigna una par
tida, pero si no hubiese, pues no se les puede asignar na

da; entonces el poner el mínimo que sugiere el Mtro. Con

cheiro sí sería equiparar esta cantidad para los estímulos, 
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a I a can t i d ad q u e 1 1 amamos e I mí n i mo pa r a n óm i n a , e I 
c orn p r ane t i d o pa r a n óm in a , y c r e o que no t i en en I a mi sma 
categoría estas dos partidas. Yo estoy de acuerdo en que 
el Colegio sí tiene que respetar el compranetido para nómi

nas, pero todas las otras partidas cada Colegio Académico y 
y cada año tendrá que ver si las aprueba; y si las.aprueba, 
tendrá que ver qué cantidad les destina v por eso creo que 
es correcta esta redacción y dejar al Rector General, que 
en base a todas estas circunstancias, defina cuál es  el 
monto del estímulo que se puede otorgar. No es quitarle o 
darle una canpetencia nada más al Rector General, es a 

todos los Colegios Académicos que vienen en el futuro, 
po rque son los Colegios Académicos los que van a fijar las 
pa rtidas correspondientes; el Rector General ya verá con 
base en la partida que fije el Colegio Académico, si es que 
la fija oportunamente, con base en la experiencia de cuan
tos profesores están obteniendo el estímulo, y en cada uno 
de los tres ni ve les que se han fijado, y en base tam bién a 
1 a pos i b i I id ad de obtener re cu r sos ad i c i on a I es , que f i je e 1 
Rector General decía yo, el monto del estímulo cada año; 
pero yo veo que no es posible ni por competencia, ni prác
t i c ame n te , n i p o I í t i c amen t e , e I f i j a r des de ah o r a un mí n i mo 
para toda la vida. Cre o que el planteamiento es el adecua

d o 11 • 

DR. ENRIQUE FERNANDEZ. "Bueno, yo quisiera iniciar señalan
do que el que el estímulo económicamente hablando sea 
significativo para los profesores, fue algo que preocupó a 
todos los miembros de I a Comí s ión y es por esto que en e 1 
dictamen que se presenta, se plantea incluso a ni ve! de la 
Exposición de \fotivos el que el estímulo económicamente 
hablando, sea signi ficativo para los profesores, es decir 
sea realmente un estímulo para ellos. Sin embargo, al 
me nos yo desde el punto de vista de las facultades entiendo 
el por qué no debe plantearse en el articulado, en la pro
puesta de modificaciones al articulado, ninguna referencia 
sobre el mínimo. Quisiera mencionar que el "en su caso" se 

r e f i e re e vid en temen te a I a di s pon i b i I id ad pres u pues ta r i a n i 
más ni menos, precisamente hubo discusión en la Comisión, 
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con respecto al "en su caso"; quisiera clecir además, que ele 
hecho el Único elemento normativo ele la Universidad que 
hablando de presupuesto, hace alusión a algún mínimo, es 
efectivamente el Reglamento de Becas; sin embargo, como ya 
mencionaba el Rector General, el mencionó un punto yo men
cionaría otro; él mencionó un problema de definición o sea 
el Reglamento de Becas está definido de una manera muy 
distinta a como se defin e este estímulo a la docencia y a 
la investigación. En el cas o del estímulo a la docencia y 
la investigación, pues está claro que tiene acceso todos 
los profesores que reúnan un a serie de requ isitos que aquí 
se plantean, de manera que, digamos, no habría ninguna 
opción ya definido el estímulo para negárselo a alguien que 
hubiese reunido esos requisitos. De manera que si se fija 
un mínimo, se es taría comprcmetiendo con anticipación una 
partida presupuestaria posibl�nente en un momento dado, en 
momentos malos para la Universidad, en detrimento de las 
funciones, de otras funciones prioritarias para la Univer
sidad; de manera que yo no quisiera ver en ese sentido 
ahorcados a colegios posteriores, en el sentido de que ya 
estuviera definido con anticipación eso. El otro punto con 
respect o al reglamento de becas que yo quisiera señalar, se 
refiere a la I iga con el salario, que es algo que se ha 
insistido aquí que no debemos hacer en cuanto al estímulo a 
la docencia y la investigación; en la Exposición de Motivos 
del Reglamento de Becas, cuando se ha bla del mínimo, pues 
se establece que no por el hecho de ser becario, las nece
sidades de los profesores van a ser diferentes o menores, 
mas bien a las que tiene como miembros del personal acadé
mico. Si aquí la liga con el salario es mu y clara, aquí 
otra vez yo insistiría estamos hablando de un premio, en el 
capítulo de las distinciones y los estímulos en aquéllas en 
las cuales se habla de una compensación económica, pues se 
alude desde luego a la disponibilidad presupuestaria de la 
Universidad. Aquí hablando otra vez de que hay momentos 
malos y momentos buenos, en momentos malos no quisiéramos 
que ést os se di eran clesde luego, ojalá este estímulo pueda 
ser muy importante económicamente hab !ando par a todos los 
profesores, y es más, ojalá que todos los profesores ele la 
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Uni ver s idacl en un momento dado, se hicieran acreedores a 
este estímulo. Sin embargo, finalmente creo que por los 
argumentos que he oído además del asunto de las facultades, 

creo que el hablar de un mínimo sí comprometería, no sólo 
al Rector Gen eral, en todo caso yo cr eo que como ya se dijo 
comprometería más que nada a Colegios Académicos posterio
res en el sentido de que quizá se tendría que autorizar una 
partida para el otorgamiento de este estímulo, en detri
mento de otras actividades de  la Univer sidad que pueden ser 
prioritarias. Desde luego los profesores para ganar el 
estímulo necesitan una serie de insumos para real izar su 
trabajo, entonces la verdad es que ser ía m uy contradictorio 
pensar que en un momento dado existe el dinero para 
otorgarles el estímulo, pero no existe el dinero para pro
porcionarles los insumos que les harían en un momento dado 

hacerse acreedores al estímulo''. 

M.C. MARTINEZ. "Efectivamente que no es un problema
salar ial; sin embargo, las condiciones de la Univer sidad
del como vive el profesor, da para ver de qué manera
estirar un poquito más su salario, que entre paréntesis si
sigue así la Univer sidad, al rato vamos a estar como los
del magisterio; pero los argumentos que se tenían con los
profesores de CBI y tomando unos datos qu e dieron aquí en
la Comisión, decía que más o menos el promedio que se dic
taminaba o de los oficios que les mandaban a las comisiones

dictaminadoras eran 1,625 puntos promedio por año; no se si
era específico de una com isión, de una dictaminadora pero
más o menos es una estimación que daba con la estimación

que se dió en C.B.I. lztapalapa.

Si tenemos un profesor promedio, 1,625 p untos para que 
alguien alcance el nivel A tendría que hacer tres veces lo 
que haría un profesor promedio, para nivel B tendría que 
hacer cinco veces lo que un profesor promedio hace al año y 

para el nivel C tendría que hacer siete veces lo que hace 
un profesor promedio. Eso equivaldría si fuéramos un poco 

congruentes, fuéramos nada más directo a la cosa salarial, 

equivaldría qu e el premio sería para el nivel A tres veces 
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su salario; para el B serían cinco veces su salario y para 
el C siete veces su salario, anual no mensual, tendría que 
ser todo, lo que se ha oído en este Colegio es de uno, dos 
o tres meses por un año de trabajo de premio eso equivale

, 

mas o menos para el nivel A una doceava parte.

Bien, pero los profesores de CBI dicen, bueno también esta
rnos conscientes de que las cosas no es para tratar de mejo
rar sus salarios tres veces o cinco veces o siete veces su 
salario, la propuesta de ellos es que se fije un mínimo del 
n i ve I A a 1 3 0% d e s u s a I ar i o a n u a I rn Í n i rno , e I B 6 0% de s u 
salario mínimo y el r: el 90% de su salario mínimo; es de
cir, que para el C estaría doblando su salario por haber 
trabajado siete veces más que cualquier otro profesor pro
me dio. Eso se considera que sería un buen estímulo, porque 
el estímulo de que tenga un papelito más de reconocimiento 
de que en tal año me gané el premio de la docencia y la 
investigac ión; bueno pues aumenta el currículum, de pronto 
lo pueden considerar las dictam inadoras para aumentarle un 
poquito más de puntos en algunas de sus funciones, pero así 
como estímulo y corno estarnos hablando de un estímulo 
económico corno lo comentaba bien el Mtro. Concheiro, para 
que sea algo atractivo podría ser de este estilo. 

La idea también es tenderse a fijar el monto, entiendo que 
hay compromisos y que no podemos tal vez supeditar otro 
Colegio que haga o deje de hacer etc. Sin embargo, en otra 
de las propuestas, no quise poner esa propuesta realmente, 
pero retomando parte de esa propuesta, quiero explicar un 
poquito esa propuesta, que no lo estoy proponiendo sino 
nada más para llegar a lo Último que es la propuesta. Se 
d e cí a q u e e I Co I e g i o f i j ar a un n Úrne r o de t e rrn i n ad o de p re -
mios por dictaminadora, por área con un monto determinado, 
es decir, prooonían cuatro premios por área, donde se diera 
un premio de C un premio de B y dos premios de A, en cada 
área y que la dictaminadora al que ma yor puntaje haya 
sacado, independientemente de un, le diera el C y así y que 
tuviera un mínimo de 3,500 puntos y si no alcanzaba 3,500 

puntos se declaraba desierto; eso corres pondería a cuatro 
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premios que sería, vamos con la idea que se manejaba de un 
salario, de estimulo, serian cuatro prenios por nueve ireas 
serian 36 oremios, pero como eran 36 premios pero en 
salarios minimos, digo, salarios de profesores por meses, 
serían siete meses por irea, por nueve ireas serian 63 
salarios mensuales de profesor, que eso dividido entre 12 
meses daba como contratar 5 profesores por año a 36 
premios; cinco profesores, que bueno que vinieran a dar una 
producción asi fuerte, pero no estin produciendo lo que 
esti produciendo 7 veces un profesor nivel C, uno solo 7 
veces Jo que produce un profesor prcmedio. 

Yo creo que si se debe tomar bastante conciencia y creo que 
algunas intervenciones han ido por ahí, estamos conscientes 
que no es algo salarial, pero tambi én tenenos que realmente 
rescatar el espíritu de 1 a propuesta que es permanecer a 1 
pe rsonal académico. Y si no 1 e va dar un salario a 1 año de 
estimulo o este año le dice, bueno va te ganaste 12,000 
puntos pero nos fue mal en la UA'V\ y no hay dinero para 
darte el estimulo; eso es para que nadie le entre a traba
jar asi tan fuerte y desanimar hasta el mejor trabajador. 
Creo que una cosa que si podemos salvar es tratar de fijar 
un monto minimo para cada nivel y compraneter al otro con
sejo pues yo creo que no, podemos sacar un acuerdo como ese 
fabuloso verbo que a mi no me gusta, ahora si lo podemos 
usar, le procurad el próximo Colegio dar por lo menos 
t a n to y ta n t o , q u e s i no q u e r eno s c om p r ane t e r a un Co 1 e g i o 
pró ximo, bueno podemos poner, procurari para que asi trate 
de que él vea a me dida de sus posibili dades, en dar la 
mejor posibilidad de estimulo económico al profesor, pues 
que se ha pul ido en la Institución y que le da renombre a

la Institución. 

PRESIDENTE. "Mi re Dr. Mar tinez, aunque no queramos compro
meter al próximo Colegio si ponemos un mínimo por las razo
nes que yo expresaba antes, lo est ariamos comprometien do. 
Si le es tamos recomendado que procure yo creo que es ti bien 
y eso ya esta incluido en la Exposición de Moti vos, porque 
al decírselo al Rector General, ta mbién se lo estamos 
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diciendo al Colegio Académico; el Rector General, en esa 
procuración que va a hacer, tendrá que traer al Colegio 
Acadé mico un proyecto de presupuesto en donde aparezca una 
partida significativa y le estamos diciendo al Colegio 
Académico que podría poner más, claro si usted quiere, que 
procure aprobar eso; eso sí es procurar, pero el fijar un 
mínimo en el articulado ya va más allá de decirle que pro
e u r e , 1 e es tamo s d i e i en do q u e o b 1 i g a t o r i ame n te t i en e q u e 
destinar un monto presupuesta! para esto y un monto presu
puesta! que no fonna parte del irreductible que tiene ahora 
la Universidad, entonces sí ser Ía forzar demasiado las 
cosas 11• 

M.C. MARTINEZ. "Yo creo que, no sé si no me haya captado 
la intención
de permanecer
ción original
con pape I i tos

de 
al 

todo esto, la intención 
personal académico que 

la primera propuesta, 

de esto es 
esa era su 

tratar 
inten-

pero no se rescata con 
se rescata con cosas concretas, con apoyo 

concreto con cosas más firmes, no así; ahora realmente, que 
bueno si nosotros podemos comprometer un pres u pues to con 
función de una nómin a, pues también podemos comprometer 5,

6, 7, 10 plazas para que sean divididas para estímulos; sí 
lo podemos comprcmeter, o al menos que sea uno muy tonto, 
pe ro si podemos comprometer algo para podérselo dar a los 
profesores. Yo creo que vale la pena, los profesores , yo 
creo que todos en algún momento pensamos en la Institución, 
pensamos que es tratar de mantener a los profesores dentro, 
con las mejores posi bilidades y no las tienen. Entonces 
démos!es un poquito, bueno no queremos dar muchos bajos 
puntajes está bien, no queremos que se acumulen los puntos 
está bien, pero ahora tampoco tratar de fijar un mínimo es, 
a lo mejor es una interpretación muy personal, es tratar de 
poner un documento más para que se vea que se piensa en los 
pobres profesores que se empolvan en sus cubículos y que le 
echan muchas ganas y que le entran durísimo al laboratorio 
a lo que sea, pues par a que estén un poquito conformes para 
que digan, sí he pensado en tí maestro, ahí está el estímu-
1 o q u e t a l. Y o e r e o q ce de b emo s pe ns a r 1 o en un a f o rma más 
seria; perdónenme pero yo creo que la Universidad tiene 
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mu ch a s s a I i das b as t a n t e bu en as y q u e no so t r os m i smo s I as 
cortamos". 

MTRO. OLIVARES. "No entiendo a veces, si hay una oropuesta 
d e  estímulo a la docencia, si el trabajo de Universidad se 
busca que adquiere una relevancia que ha venido perdiéndose 

a los largo de algunos años por lo que ya se ha comentado 
ampliamente, si se busca que el personal especializado in

cluso el personal de mayor experiencia académica y se ha 
hecho énfasi s en los titulares y con mucho mis particulari

dad en los Titulares "C ", que es lo dijéramos es una prio

ridad ya de la Universidad retenerlos, evitar esta fuga de 
cien tíficos, no solamente de la Universidad sino del país. 

No entiendo porque ahora se manejan conceptos desde mania

t a r p r ó x i mo s Co I e g i os , cuando f in a I me n t e e I Co I e g i o y I a 
Universidad esti maniatada por un presupuesto, siempre 
cuan<lo venimos aquí venimos a discutir presupuestos que ya 
tienen un techo financiero, venimos a di scutir partidas que 
no se pueden cambiar <lemas iado, entonces si efectivamente 
hay un 

Tapia, 
y a la 

interés como lo mencionaba hace un rato el compañer o 
serieda<l pu es en dar un estímulo a la investigación 

docencia y a los profesores que estin y cierto tipo 
de profesores. Yo no se cuil es el sentido de decir que se 
maniata a un futuro Colegio con una cantidad mínima que se 
esti diciendo aquí, parece una cosa muy curiosa que oor 

ejemplo para trabajar nosotros, para el presupuesto de 
la Univer sidad, cuando nosotros queremos <liscutir que le 
vamos a dejar a ciertos profesores que tienen un recono
cimiento académico y tienen un interés en su Universidad y 
que tienen incluso una excepcional calidad de investigación 

y de trabajo, tenemos q ue pasarnos horas discutiendo aquí 
un punto para, finalmente no llegar a ningún monto y en 
cambio en la gestión administrativa han podido realizarse 

sustanciales partidas y en las que no existe oues, hay una 
discreción ahí para, dijéramos asignar montos presupuesta

les en función de Rectoría y no en función de Colegio 
Académico, privilegiando una situación admini strativa, 
bueno, se podri decir que también es correcto que hay que 

retener este personal admini strativo, que hay que darle 
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estímulos cada tres meses en fin, pero finalmente sí 

nosotros hiciéramos una comparación entre Jo que se lleva 
la gestión administrativa y lo que se lleva la gestión 
académica, creo que hay una diferencia muy grande a nivel 

burocrático, a nivel presupues tal y qu e aquí f ínalmente la 
maniatamos con un párrafo en el cual no podemos incluí r u na 
s o l a can t í d ad , p o r que de c í mo s q u e v amo s a man i a t a r a J os 
próximos Colegios. Yo no sé sí Rectoría General está 
maniatada para, o los próximos rectores generales también 
están maní atados par a manejar ciertas partí das espec íales 
para las gestiones administrativas v eso no se discute 
aquí, sí nosotros calculáramos la cantidad de dinero que va 
pues, en ese sentido admíni strat í vo, que puede ser mane
jado a discreción por Rect oría General y viéramos cual es 
la cantidad que se pueda manejar en ese sentido para 
investigación o para docencia, dijéramos un punto, una 
ma nera de comparar estos reconocimientos a un pequeño 
número de profesores cuando mucho el 10% cuando mucho, creo 
que nos debería de dar pena, nos debería dar vergüenza 
discutir este punto aquí. Yo creo que hay ahí cosas en las 
que deberíamos ser más s ínceros, y buscar entender q ue sí 
la Universidad quiere retener a sus profesores , sí la 
Universidad quiere efectivamente una excelencia académica 
deberíamos de ser un poco más congruentes y decir las cosas 
más claramente; yo no sé como puede un profesor Titular "C" 
pensar en organizar tal vez un trabajo a Jo largo de dos 
años, porque no es un trabajo que diga para este año voy a 
pr oducir tanto voy hacer tal cosa, como Jo puede programar 
a Jo largo de tres años sí tal vez oara el tercero que el 
tiene pensado llegar y ganar un estímulo le dicen que ese 

año no va haber presupuesto, entonces creo que para mí 
queda claro que sí hay un esfuerzo en la gestión admi
nistrativa debería de hacerse aunque sea mínimamente en la 
gestión ac adémica''· 

MTRO. CONO--IEIRO. "Yo nada más quería hacer dos apreciacio
nes, esto de hacer cálculo con respecto al salario, no es 
algo qu e se nos haya ocurrido nada más a nosotros, en la 

Exposición de Motivos en la primera oágina para pasar a la 
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se gunda, se habla de que sea el estímulo económicamente 
significativo en relación, se dice ahí, con el salario 
a n u a l d e l p r o f es o r , en ton ces po d r í amos de c i r s i em p r e h a y 
estas referencias pues naturales en la per spectiva general, 
no pode-nos hablar en abstracto de que sea suficientemente 
significativo, aquí también se ligó a l a  idea del salario 
anual, pero yo quería hacer una pregunta que qu izás, efec
t i v ame n te s a l va r Í a pa r a m Í a I me nos , par t e de t oda es ta 
argumentación, que es, y no se si el Rector General la 
pueda responder, es cuánto tienen calculado, si esto iba a 
pasar, cuánto tienen calculado para esta ocasión que sea el 
es tí mu l o . A mí me i n t e r es a mucho s i s e puede t en e r es ta 
respuesta porque el lo marcara una pauta, evidentemente 
entonces a lo mejor estamos discutiendo cosas que por esto 
tienen una salida, si es posible me gustaría oir la res

puesta". 

PRESIDENTE. ''Yo tenía previsto que si esta modificación al 
reglamento se aprobaba ahora, hoy mismo y aquí en el Cole
gio Académico, podría firmar el acuerdo correspondiente, 
estableciendo estímulos de 2, 4 y 6 quincenas para los 
niveles A, By C''. 

MTRO • CDNCHE I RO • "Perdón cuando se dice quincenas se 
refiere al que recibe el estímulo, q uincenas de su sueldo''. 

PRESIDENTE. "Así es, de su salario nominal, y aclar ando la 
intervención del Mtro. Concheiro la referencia a que sea 
s ignificativo en relación a su salario, pues es un 
referente para no decir significativo en términos abstrac
tos, entonces se pone un punto de comparación que en este 
caso fue el salario del profesor''. 

DR. M)RA. "Uno de los problemas que diferencia esta can
tidad, o sea la cantidarl que se busca fijar que algunos 
colegiados han indicado que debe ser un mínimo, se ha mane
jado en diferentes niveles de mínimo y que esto debe estar 
fija do y esto está muy clara la diferencia con el 

Reglamento de Becas , es que en el Reglamento de Becas 
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quedaba especificado que iba haber un determinado oresu
puesto que alcanzaria para un determinado número de becas; 

si el número de postulantes a becas fuera mayor del que la 
cantidad presupuesta! de las divisiones alcanzara para 
be cas, pues no podrian haber esas becas, o sea estaban ante 
una situación de, existia un determinado presupuesto que se 
po dia fijar que ya aprobó Colegio, que las divisiones las 
pueden manejar y tenia un carácter intransferible el presu
puesto de be cas ; pero aqui estamos ante una situación donde 
se dice, fi jar la cantidad es abr ir totalmente el monto 
total de la partida que corresponderia al est imulo y esto 
se debe a que no tenemos ninguna experiencia de los números 
esp ecificos que van a figurar; decir por eje mplo, se puede 
decir que van a ser éstos para este año, basados en un 
cálculo aproximativ o, y basados en un cálculo me imagino de 

la di sponi bi I idad pr es u pues tal 1989 en es tos ,nomentos; pero 

prefijar esto indefinidamente a un nivel de mini mo, sin 
tene r la experiencia, o sea sin saber la cantidad porque 
recue rden uste des que la co ntradicción que existe es que si 
se fija la cantidad, no se sabe en absoluto cuál va a ser 
el monto de la partida, n o  hay ninguna expe riencia al 

respecto. De ahi a que era más importante fijar la can
tidad global, después de esta primera expe riencia o sea 
fijar que los Colegios Académicos en su aprobación presu
pues tal, fijar la cantidad global que está destinada a esto 
y de esa manera I os profeso res, si nuevamente en base a una 
cierta perspectiva histórica saben cual es e I monto del 
estimulo. Argumentar de que los profesores no lo saben, en 

abstracto en los años futuros, pues no cre o  que sea cierto, 
creo que esto se va ir fijando históricamente o sea se va 

ir fijando a través de un proces o de acumulación de datos 
al respecto y los Colegios van a trabajar sobre esos dat os 

presupuestales. Ahora creo que hacer un estimulo y en un 
momento dado declararlo inexistente la par tida, es decir, 
vamos a crear un estimulo, genera todo un reglamento de 
estímulo, toda una determinada espectativa y se genera que 
esa partida va quedar vacia porque no hay fondos, es un 
desestimu!o. No sólo es un desestimulo, es un desastre y 

entendámoslo bien porque va a ser un desastre total y 
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porque es o quiere decir que la Universidad está sin fondos 
de operar, eso literalmente lo que quiere decir que si esa 
circunstancia existe, la Universidad ha quedado a nivel de 
pagar salarios y sus prestaciones obligada contractualmente 
y ya, y ahí se acaba, y por lo tanto la Universidad está en 
un estado de cri sis profunda. Creo que está perfectamente 
claro que hay un problema si se da esa situación hipotéti
ca, los oroblemas no son los estímulos, el problema es que 
la Universidad en términos reales, como institución educa-

Lo que sí tenenos que tener 
creo que todos la tenemos 

sea sí puede existir una 

tiva, va a dejar de funcionar. 
claridad y conciencia social y 
aquí, que eso sí puede darse o 
circunstancia de esa naturaleza. En algunos momentos la 
Universidad ha quedado con un presupuesto operativo, me 
recuerdo 1985, yo no era director de rlivis ión, pero de 
todas maneras como profesor me di cuenta que ahí no había 
con que operar. Entonces el problema no van a ser los 
estímulos, el problema va ser que la Universidad completa 
tiene una cris is descomunal. 

Creo que tam bién está perfectamente claro lo que se ha 
argumentado, de que se trata de estímulos reales, que la 
intención, y así está en la Exposición de Motivos es de un 
estímulo real, el otorgar cantidades inferiores , cantidades 
no significativas, no es estimulo. También está perfecta
mente claro y ese es todo el sentido, es per�nos que los Co
legios Académicos futuros y así aparece perfectamente cla
ro en la Exposición de Motivos, tengan en cuenta estos ele
mentos, para otorgar en la partida presupuesta] de estímu
los cantidades adecuadas para que los estímulos sean signi
ficativos. Nuevamente el problema de fijar el estímulo, 
una cantidad, sin poder fijar el número de receptores del 
estímulo nos genera una situación abierta que hace muy di
fícil los manejos futuros presupuestales del Colegio. Creo 
que entonces están los dos argumentos, sí existe toda la 
in tencionalidad, y así está demostrado en la Exposición de 

Motivos y en todo lo que hemos oído, de que sea un estímulo 
real, no se está aquí jugando, yo creo que en ningún momen

to nadie ha manifestado que se está jugando con cantidades, 
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con estímulos o propuestas; y en segundo lugar, estas can
tidades van a ser conocidas por el conjunto de la crnnunidad 
académica y van a ser aprobadas en términos presupuestales 
por el Colegio respectivo y esto de cierta manera, creo que 
da una garantía, se dejan las puertas abiertas: primero, la 
construcción global del reglamento de estímulos, o sea que 
corresponde, se fijará, se determinará, etc. y se deja la 
puerta abierta oara en caso de las crisis total; pero 
entendamos bien que estamos hablando de situ aciones de 
alta, de muy poca probabilidad de existe ncia si se quiere, 
pero de alguna forma posibles". 

SR. TAPIA. "Me parece que la intervención del Dr. Mora es 

fundada y suena dotada de sentido. Con todo ello, realmente 
es incons istente el planteamiento que hace el Rector en 
este punto al señalar su propuesta; es inconsistente porque 
de esta situación a la caridad nada más hay un pas o, ya lo 
decía yo al principio, esto se constitu ye en un figura de 
dádiva, no de un derecho al que pueda apelar un profesor en 
términ os enérgicos de reclamar lo que a él corresponde, lo 
que corresponde a su trabajo; yo creo que lo dicho por el 
pr ofes or Martínez es importante pero no basta hay algo más 
allá, hay un contenido moral importante que hav que vali
dar, un contenido profesional también, es decir si vamos a 

valorizar, a revalorizar la actividad académica de los pro
fes ores, comencemos en principio por reconocer sus dere

chos, si vamos a buscar su arraigo de Institución y vamos a 
pedirles que permanezcan en ésta porque todavía hay visos 
de desarrollo en el la y pos ibi I idades de crear algo 
distinto, inovar algo con sentido, pues seamos consistentes 
con este planteamiento y garanticemos sus derechos, pero no 
podemos nosotros en aras de es te, di gamos prurit o de con
ciencia atormentada, decir hay que estimular al trabajo 

académico y el Rect or firmará el acuerdo correspon<liente 
1 legado el momento para que determine qu e monto se va a 
fijar a esta pr�niación. 

Me parece que lamentablemente se están viendo confirmadas 

las aseveraciones que hacía en un principio, esto no tiene 
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más que un carácter de legitimación para una figura que ha 
sido de teriorada en su prestigio a los lari;o de la Últi ma 
gestión, una de las gestiones más accidentadas de e sta 
Institución me parece a mí, y cre o  que lo Único que se está 
haciendo es confirmar esta suerte de política , digamos 
acuática por abajo del agua donde se insulta la inteligen
cia de los miembros rle este Órgano colegiado al  hacer este 
ti po de planteamientos que no revisten o tro carácter que un 
carácter populista ramplón, digo a veces los términos son 
violentos, pero la realidad es más violenta incluso que mi 
vocab ulario y aquí me querlo corto, de morlo que yo lo 
dejaría así; si va a ser una propuesta seria, adelante con
tinuemos v que se vo te si se va fijar el mínimo o no, pri
mera propuesta de procedimiento ya que se vote seguimos 
discutiendo en los térm inos en que re elaboraría la claúsula 
correspondiente y por Último una observación nada más en el 
artículo 249-3 faltaría investigación, docencia y difusión 
de la cultura , me parece que es lo que a probamos''. 

DR. FERNANDEZ. "Bueno yo quisiera dada la Última interven
ción, señalar algunas cosas que a mí personalmente me pare
ce que deberíamos cuidar: la manera como nos referimos a 
los Órganos de la Universidad. Yo creo que en todo cas o  

los miembros del Colegio, los re presentantes propie tarios 
ante el Colegio, al menos de mí parte merecen todo mi 
respe to y esperaría que fuera recíproco, no sólo en mí sino 
a otros miembros del Colegi o Académico. Quisi era dada la 
Última intervención señalar lo siguiente; todos los profe
sores de la Universidad tienen derecho a percibi r un sa la
rio justo po r el trabajo que desa rrollan, cre o  que aquí na
die pone en duda esa cuestión; sin embargo, o tra vez esta
mos aquí ante una propuesta de e stímulo que se tiene que 
ubicar desgraciadamente en el marco actual del oaís, de las 
universidades etc., que no estamos en todo caso en este mo

me nto analizando aquí; aquí estamos analizando una propues
ta que hace el Rector General y aquí insisto , es una pro
puesta del Rector General, que pretende lograr en la medida 
de lo posible , porque es evidente que seguimos inmersos en 

esta crisis del país, de tratar de lograr la permanencia de 
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profesores valiosos en esta Universidad; la verdad es que 
e n mu c h os s en t i dos es des a l en t ad o r en un mome n t o dad o , t e -

ner que recurrir a medidas que parece como ponerle un curi

ta a una herida mayor; sin embargo, yo creo que tenemos que 
aceptar q ue esto se enmarca en una crisis nacional, no sólo 

de las universidades del país, en la que no quisiéramos 

estar. 

A mí me preocupa mucho el hecho de que muchos profesores de 
la Universidad se están yendo. Yo creo que hay que separar 
las cosas y hay que diferenciarlas, yo creo que este dere
cho al cual se alude lo tienen los profesores, yo estoy de 

acuerdo y ojalá se pudiera conseguir que la retribu ción al 

trabajo que realizan los profesores en la Universidad fuera 
corres pondiente económicamente hablando, pero aquí se está 

tratando otro punto, otra vez e s  el punto de los estímulos; 
se insiste y entiendo que es la crisis la que a muchos ha 

llevado a esto, pero se insiste mucho en vin cularlo con el 
salario; es un prenio ot ra vez, ya se han mencionado muchos 
argumentos en el sentido de no fijar un monto, ya Jo ha 
me n c i o n ad o e l D r • Mor a I a ú l t i ma vez , y a se me n c i o n ó p o r 

varios otros miembros del Colegio en el sentido de que es to 

quedaría tan abierto que sería imposible, la única oosibi-
1 idad quizá de que por lo menos su piéramos de que tamaño 

sería el comprometido es con una propuesta como la que dejó 

ver un poco Alfonso Mar t ínez sin llegar a propuesta, y es 

en el sentido de acotar a las comisiones dictaminadoras, el 

decir cuántos estímulos van a dar, lo cual va totalmente en 

contra creo yo del espíritu del estímulo. De manera que 

los argumentos que se han dado a mí sinceramente el que se 
refiere a las facultades me convence; sin embargo, bueno a 

veces t en emo s que ca e r en ar g ume n t a r en o t r o s en t i do t r a -
tanda de convencer a aquéllos que, digamos el apego a la 

legislación univer si taria no los convence, pero bueno eso 

está bien, hay que usar t odos los argumentos posibles para 

convencer. Entonces yo 
pasáramos ya a ver el 
hagan las propuestas de 

espero que en el marco 
así podremos avanzar". 

quisiera proponer concretamente que 
artículo 249-3, a votarlo que se 
modificación que se quieran hacer, 

de la legislación universitaria y 
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MTRO. PALL/lj\). "La discusión que estamos teniendo se 
inscribe en un año especial en que, utilizando la expresión 

ya manejada en que ést a es un a de I as gestiones más acci
dentadas, ha podido ofrecer, como quedó patente el miérco-
1 es pasa do en e I In fo nme , un c Úmu l o de re cu r sos que fu ero n 
aplicados en 88 y que si las cosas no cambian serán aplica
dos en 89, que permite recuperar niveles de desequipamiento 
de manera que se superan déficits que tuvimos en I os años 
de 85, 86 y 87. Con esto quiero indicar que 89 es un buen 
año para la Universidad frente a otras universidades, los 
periódicos están llenos de noticias sobre las vicisitudes 
por las cuales están pasando prácticamente todas las uni

versidades y en ese sentido el equipamiento que tuvo la 
Uní ver s idad en 88 y con el ar ranque de 89, pues hace ver, 
yo lo re conozco una vez más, lo hice el año pasado, que se 
ha debido a una gestión exitosa, una gestión exitosa basada 
en los productos que ha podido rendir la UA�I a la sociedad 
y desde lue go a la 1;es tión. Los años 85, 86 y 87 fueron 
muy difíciles; 85-86 que llegó al extremo de que hubo un 
momento en que no había presupuesto para pagar la nómina 
comprcrnet ida; en 86 y 8 7 hubo circunstancias que ligera

mente pudieron sacar a flote la Universidad y en ese sen
tido se han superado situaciones como las que hubo en esos 
años, hablando por Azcapotzalco donde algunas de las divi

siones no tenía más que un 2% de otros gastos de operación; 
en una circunstancia y situación de estrechez económica muy 
difícil frente a lo que había sido la historia de la Uni
versidad Autóncrna Metropolitana. 

La 
de 

situ ación actu al de 89, nos 
90 en el compraniso laboral 

vuelve a niveles de gasto 
y un 1 CRh en otros gas tos de 

ope ración, pero no quiere decir que esta circunstancia se 
mantenga. Hace dos semanas, en una intervención en uno de 
los múltiples foros que se han abierto, el Secretario de la 
S.P.P. anunciaba de soslayo, qu e h ay un 3% de recorte en 
gastos de operación, entiendo que no hay todavía ninguna 
comunicación oficial y mucho menos las universidades tienen 
alguna comunicación como ésta, pero esta circunstancia se 

auna al panorama económico nacional donde de ninguna manera 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 94



66. 

podríamos asegurar que se mantienen estos niveles de presu
p uesto y de gasto que han sido comunicados oficialmente a 
la Universidad desde principios de año. Creo vo que la 
esencia de la discusión está en lo que ha planteado muy 
bien Enrique Fernández v el nr. Mora; el estímulo es tal 
cual un a pa r te , un a pa r te que pe rm i t i r á me j o r ar a I g un os 
aspectos de la Universidad, no puede transformar!� no puede 
hacer que los niveles hi stóricos de déficit y de pérdida de 
poder adquisitivo puedan recobrarse, es tal cual un 
estímulo y creo que el riesgo está en que el estímulo 
entendido como lo subordinado, pueda par ecer lo principal, 
como lo planteaba muy bien Enrique Fernández, si el 
estímulo es lo subordinado, y así lo entendemos, que junto 
con otras medidas pueden hacer que la Universidad avance, 
no podemos convertir al estímulo en un elemento sustancial; 
sustancial de una transformación en el ingreso del personal 
académico, podría pasar por la propuesta en que escuchaba 
hace algunos momentos del profesor Martínez cuando indicaba 
qu e se podría llegar a ni veles como un 90% de salario adi
cional, podría llegar a que el estímulo fuese contrario a 
lo que se busca; quiero pensar únicamente como ejercicio, 
qué pasaría desde el punto de vista de la integración de 
Órganos e instancias de apoyo de la Universidad y partici
pac1on de personal académico y cuerpos como éste, lo que 
significaría un estímulo de 90% ante jefes de departamento 
qu e no tendrían interés porque precisamente no podrían tra
bajar para el estímulo, porque no se puede trabajar para un 
estímulo en puestos como éstos. En esa medida, el estímulo 
podría ser contraproducente desde el punto de vista de la 
integración de los cuadros que temporalmente deben r enovar
se en la Univer sidad; por tanto, el estímulo es un elemento 
su bordinado importante, pero importante en una perspectiva 
1 imita da. 

Un as pecto que apa rece en esta di scusión, yo lo ubico en un 
aspecto importante, es en el impacto que esto pueda tener 
en el exterior de la Universidad. El Gobierno Federal re
conoce como comprometido; el Gobierno Federal es nuestra 
principal instancia financiadora en un noventa y tantos por 
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cien to; qué podría pasar cuando ante una prop uesta corno I a 
que se viene forrnulando de que esto quedase en el cornprorne
tido, qué efecto podría causar y qué rnales podría traer 
cuando el Gobierno Federal no reconociera este tipo de 
cornprornisos; algunas universidades han pasado por cir
cunstancias rnu y parecid as donde cornprcrnisos internos avala
dos por sus Órganos, no han sido reconocidos en el 
exterior, esto cr eo que tarnbién podríarnos o deberíarnos 
rneditar lo; por tanto, creo yo que la expres ión que aparece 
ya recogida E'n la Exposición de Motivos de significativo 
tie ne, corno ya lo expresaba tarnbién el Dr. Mor a, pues una 
fuerza rnoral y eventualrnente una fuerza política rnuy fuerte 
en rnorne n tos en q u e no h u b i e s e r ec u r sos p ar a p o de r a p I i ca r I o 
al estírnu]o correspondiente. Creo que basta con que una 
expr esión corno ésta quede in scrita, para que se sientan 
cornprcmetidos un conjunto de instancias que aplican presu
puesto, que si bien el cornprorni so es del Rector General, 
pr esupuestalrnente significa separar cantid ades que van a 
surnarse a los presupuestos de la unidad, de la división y 
del d epartarnento correspondientes. En esa rnedida arnpl iar 
el cornprcrniso, lo que se define corno cornprorniso presupues
ta], que ya ha sido lirnitado en la parte correspondiente a 
becas y de rnanera rnuy positiva, pero arnpliarlo bajo una ex
presión de rnontos o proporc iones rleterrninadas nos podría 
! levar a que en cierto rnornento esto no pudiera respetarse v

p o r t a n to I o q u e ah o r a t r a t arna s ci e i n c I u i r en un r e g I arne n -
t o , fu es e en c i e r t o mamen t o I et r a mu e r ta con I os e f e c t os
políticos institucionales correspondientes, nocivos para
quien no pudiese hacer, para quien no lo pudiera realizar.
Por tanto creo yo que lo que ha expresado tanto el Rector
General corno el Dr. Mora es sumamente importante, dejar que
podarnos darnos cuenta de qué pasa con la s primeras aplica
ciones, qué tendencias se genera y de qué tarnaño es el
compromiso que se va creando y que la Universidad pueda
solventar anualmente cuando se integra presupuesto y cuancio
conocemos los montos que van a ser ejercidos a lo largo del
año.

Poner cantid ades fijas tendría efectos, a mí juicio, nocivos 
en la rnedida que no pudieran cump lirse, en la medida en que 
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el Gobierno Feder al que es nuestra principal instancia f i
nanciadora, me parece muy peligroso para la vida institu
c i o n a 1 t r a t a r de c ump 1 i r 1 o a corno rl e 1 u g ar , t r a ns fo rma n do o 
teniendo el peli gro de transforma r  lo que ahora es un ele
mento subordinado el estímulo en algo principal. Si vol
viéramos a épocas como ésta rle 85-86, donde una ciivisión 

tenía 2% de otros gastos de ope ración, pues nos llevaría al 
extremo de que podrían desaparecer otros 'lastos de opera-
ción para dar lugar, en primer lugar y a mi juicio 
erróneamente, equivocadamente, separar recursos para 

estímulo cuando no se pueden separar recursos para estimu
lar lo que es la principal actividad, que es la prestación 

del servicio de la educación superior en la parte de docen
cia e investigación 11

• 

PRESIDENTE. 
discutido, 

" 

mano. 22; 

"Preguntaré si el punto está 
los que lo piensen as Í favor 

en contra O, 2 abtenciones. 

suficientemente 
de levantar la 

Entonces vamos a pasar a las votaciones, vo sostendría la 
propuesta del artículo 249-3, cr eo que es muy importante 
pa ra que esta iniciativa pueda concluir en algo concreto 
q u e un ar t Í cu 1 o corno é s t e se R a p r o b a do va que nos e nma r c a 
dentro de la legalidad universitaria, nos permite calibrar 

con el tiempo el funcionamiento de este estímulo, no 
compromete a colegios académicos y algo que quisiera 
insistir, que mencionó ahora el Mtro. Pal Ján en su inter
vención, creo que tampoco compromete a la Univer sidad 
ex ternamente en asuntos que luego pueden tener un efecto 
desfavorable; debemos tener conciencia también de que la 
Universidad es un organismo que negocia sus subsidios prin
cipalmente con el Gobierno Fed eral y que la aprobación de 
algún artículo podría tener un efecto nocivo a largo plazo 

en la Institución''. 

SR. TAPIA. "Una 

votado que es to 
argumentaciones 

moción en 

había sido 
se habían 

el se n ti do de que yR se había 
suf ici en temen te discutido, las 

ya ventilado y usted las está 
nuevamente arg umentando, entonces vamos a respetar". 
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PRESIDENTE. "Est oy a rg umen t ando para so stener I a p r opuesta 
del artículo 249-3;Jhay alguna otra propuesta''?. 

MTRO. TI SCAREl':X:l. "SÍ gr a c i as , b i en , yo nada más qui s i era se r 
muy breve el alguna propuesta con respecto a lo s aspectos 
de incentivos, desde mi muy particular p unto de vista y 
desde luego sin tener todavía una certeza de lo que voy a 
decir pero, desde mí punto de vista creo que el estímulo o 
a l me nos as í l o q u i e r o en t ende r y o , es e v i ta r e l p rob l ema 
que se tiene actualmente del chambismo oue hay en la 
Universidad, o sea una gran cantidad de gente que se dedica 
a estar en otras institu ciones por el problema salarial, 
considero que si ésta es la vertiente de mejorar por medio 
d e es t os es t Í mu l os a l p r o f es o r , c re o que s i n ce r amen t e so n 
insuficientes, yo me quiero poner en ese plan realista. 
Con relación a los estímulos creo e insisto desde mi punto 
de vista muy particular, que un verdadero estímulo creo vo

que es lo que yo le he l !amado la asesoría institucional; 
yo estoy de acuerdo que debemos tener disciplina para 
desarrollar el trabajo de investigación y que una de las 
vertientes que además no es nueva en otras univer sidades, 
es el asesoramiento institucional en donde el estímulo 
viene dado en base a un aparato organi zado con el objeto de 
estimular a los profesores, hacer del conocimiento del pla
no externo de la Univer sidad, creo que éste sería un estí
mulo impo rtante y el trabajo que desarrollarían los profe
s o res se da r Í a en ba s e , p r e c i s ame n t e a l d es a r ro J l o de s u s 
investigaciones. Entonces creo que este esfuerzo sobre el 
estímulo; creo que sería mucho más objetivo si la 
Univer sidad fuera un verdadero promotor del conocimiento y 
creo que la fo rma de hacerlo sería teniendo una estructura 
que permitiera precisamente este trabajo fuera de la 
Universidad. Yo sí quisiera recalcar que me parece que el 
estímulo, qu e desde Juego tengo que reconocer que es un 
esfuerzo de parte de la Universidad, pero que definitiva
mente es limitado y qu e en fin, pensando no como el 
profes or Concheiro, más bien pensando desde un punto de 
vista negativo, yo siento que este estímulo traería también 
un po co el divorcio de los profesores que realmente tienen 
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un deseo de la investigación v profesores que se dediquen 
m¡s que nada a la aplicación de estos estimules sin ning6n 
vinculo real con la sociedad. Este es mi punto de vista 
muy particular, yo insistiria, entonces en que un estimulo 
en donde la Universidad ofrecier a una promoción a los pro
fesores que deseen mejorar su salario por medio de la 
investigación y en est e caso entre paréntesis la asesoria 
creo e ste que seria un estimulo importante, gracias''. 

M.C. MARTINEZ. "Perdón no se si venga al caso, era una pre
gunta que se me habia pasado hacer y que es una inquietud
de los profesores, es que si es te monto del estimulo ser fa
integr arlo al salario del trabajarlor o sería una <emisión
aparte rle este estimulo; esto va con el sentido a veces es
un poco difícil tratar este tipo de cosas porque pues el
nivel aca démico de la Universidad est¡ regateando puntitos
y numeritos pues ya nos habla de una crisis especial,
entonces los profesores me pedían si 
estimulo estaría exento de impuesto o 
sacas perico".

este monto, este
si todavia adem¡s

PRESIDENTE. "Habria que checar esto, no est¡ tan claro 
profesor Martinez. Si est¡ claro que sería una exibición 
anual por el monto que Je corresponda al pr ofesor, la 
Universidad no retendría el impuesto pero no est¡ suficien
temente claro habría que estudiarlo si al hacer la declara
ción anual del profesor Jo debe incluir o no''. 

DR. �'ORA. "Yo entiendo la dificultad de esto pero para 
aclarar la cosa, me gusta ría que la Universidad pudiera 
decir, se paga en una sola exibición, o sea que no forma 
pa rte, no est¡ en el sueldo, se Je paga integro o sea no 
hay descuento de impuesto y después de estudiar la situa
ción , la Universidad podría hacer como se hace con el pago 
de los 40 dias de gratificación anual. Seria la  forma m¡s 
sencilla y todo mundo quedaría tranquilo, la gratificación 
anual tiene i mpuestos, los asume la lnst i tución en su con
junto en caso que hubiera que pagar impuesto, por esto yo 
preguntaba si la loteria paga impuesto, me dicen que si que
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paga 15% de !VA o algo así, entonces estaríamos en la si
tuación parecida, eso que lo asuma la Universidad. En caso 
de generar impuesto este podría ser absorbido en una forma 
similar, como es absorbido el im puesto a la gratificación 
anual, el Colegio tendría que a probar una partida''. 

PRESIDENTE. "Entonces 
249-3, preguntaré si hay 
tería a votaci6n''. 

está la propues ta del 
alguna alternativa si no 

artículo 
la sorne-

SR. TAPIA. "Lo que pasa es que hay dos propuestas, la suya 
y la que señala la necesidad de señalar un mínimo, que es 
la del maestro Concheiro'' . 

PRESIDENTE. "Si 
terla a votación, 

hay alguna redacción, entonces p ara sorne
si hay alguna propuesta alternativa''. 

SR. TAPIA. " Sería algo así como: con base en un monto 
mínimo sobre el salario del profesor, es decir señalaríamos 
la proporc1on ahí, es decir los premios que sobre este

, 
rubro se hayan reconocido, por las dictaminadoras, seran 
entregados con base en un monto equivalente a tantas veces, 
es decir no lo hemos señalado por eso proponía yo que por 
procedimie nto prime ro votáramos si hay monto mínimo y luego 
pasáramos a determinar sus proporciones con relación al 
salario, porque me parece que ese sería el procedimiento 
para poder 1 legar a asun tos tan puntuales como la redacción 
o como los porcentajes".

ARQ. \/ORA. "So 1 i c i ta r í a yo un reces o de 5 minutos, antes 
que se pase a votación''. 

PRESIDENTE. "Los que estén de acuerdo en un receso de 5
. ,,

minutos. 15; en contra 3, abstenciones 3. 

La reunión continuó des pués del receso. "Ent onces estábamos 
en propuestas para el artículo 249-3; yo había sostenido la 
propuesta de la Comisión con la redacción que tiene, y el 

Sr. Tapia tenía otra propuesta que se iba a redactar". 
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Concheiro, la 
él por eso no 

"En realidad era la 
de fijar un mínimo y 

7 2. 

propuesta del maestro 
es a es la propuesta de 

tenía redacci6n n i  nada''. 

PRESIDENTE. "Pero sería conveniente tener una redacci6n, 
para ver si la votamos también". 

D. I. EGUIA. "Los profesores estábamos preocu pados porque 
quedaría establecido un mínimo; pero nos parece que en este 
artículo no puede por el momento quedar ese mínimo; nuestra 
propuesta es que en la Exposici6n de Motivos se establezca 
un mínimo para este año y que, en su caso, en el siguiente 
año se revisara este mínimo; pero si queremos que quede 
establecido un mínimo como usted había planteado de dos 
quincenas para nivel A, cuatro quincenas para nivel B y 
seis quincenas para nivel C por este año". 

ARQ. MORA. "Yo creo que más bien sería en transitorios 
donde habíamos planteado que en los transitorios quedaría 
e stablecido de que la preocupa ci6n de este Colegio sería de 
que para esta ocasi6n fuera esto, para no trastocar el 

b, , ,aspe cto legislativo, como se ha 1a planteado aqu1, pero s1 
que quedara pues la constancia de e sa preocupaci6n de que 
f u e r a pa r a es t e año 2 , 1¡ y 6 q u i n c en as corno 1 o p l a n t e ó e l 
Presidente del Colegio''. 

PRESIDENTE. "El problema radica en que incluirlo dentro 
del reglamento, ya sea en el articulado principal o en los 
transitorios, sería darle al r:olegio la competencia que no 
tiene; si la preocuoaci6n es que quede en esos mínimos , yo 
ya les di je que terminando esto yo firmo el a cuerdo, aquí 

,mismo si quieren, de que sean 2, 4 y 6 quin cenas ; pero a m1 
sí me preocupa, lo deho decir con franqueza, que quede en 
e 1 r eg lamento algo fuer a de la le gis la c i 6n; y además en
t i e n do que no g a na r Í amos a b so l u t amen t e nada s i pon emo s un 
transitorio para que este año sean 2, 4 v 6 quincenas; no 
vamos a avanzar nada, este año serían 2, 4 y 6 quincenas. 
Yo tengo prepar ado el acuerdo para firmar y que sean preci
samente es os montos , enton ces e l res u l ta do f in a l ser í a e 1 
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mismo y no incurriríamos en que el Colegio tomase competen
cias que fra ncamente no le tocan, porque el contenido de 
los transitorio s tiene la misma naturaleza que el contenido 
del cuerpo principal; claro, es por un período determinado, 
por eso es transitorio, pero el Colegio puede emitir tran
sitorios dentro de sus competencia s, no fuera de el las, es 
como yo lo entiendo. 

Entonces ma estro Eguía ¿estarían de acuerdo? entonces voy a 
poner a votación el 249-3 y si no se aprueba trataríamos de 
hacer una redacción con la idea que tiene el Sr. Tapia; los 
que estén de acuerdo en aprobar el 249-3 favor de levantar 
la mano, 20; en contra, 2, abstenciones 4; son 20 de 26 
tiene más de do s tercios''. 

ARTICULO 249-4 

E I Sr • Ta pi a p r eg un t Ó s i 
tamin adora era impu gnable. 
vamente y citó el artículo 

la decisión de 
El Pres id ente 

254, registra do 

la comisión dic
repondió negati
en la página 4. 

Sin más observaciones sanetió a votación el artículo 249-4 
y se aprobó por 20 votos a favor y 3 abstencion es. 

ARTICULO 249-5 

El Pres id ente hizo la observación de ser necesario incluí r 
después de "investigación", "de preservación y difusión de 
la cultura". 

El Dr. Chapela propuso referirse a "de los productos del 
trabajo correspondientes", en lugar de "investigaciones o 
pub! i caciones". 

El Dr. Fernández explicó que la redacción de los artículos 

es consistente con la estructura del RIPPPA, y este 
artículo corresponde al 183 del citado ordenam iento. 
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El M. C. Martínez preguntó si los proyectos de investiga

ción deberían estar aprobados por el consejo divisional con 
la finalidad de probar la realización de los mismos dentro 
de la Universidad. 

El Dr. Fernández aclaró que para efectos del estímulo se 
propone uti I izar el procedimiento establecido para promo
ción. Si un proyecto de investigación no está aprobado por 
el consejo divisional, las cornis iones dictaminadoras 
explicó, han asumido que la investigación se realizó en la 
Universidad, si en la publicación correspondiente el profe
s or figura como miembro del personal académico de la misma; 
por lo expuesto, consideró inconveniente solicitar los 

proyectos debidamente aprobados por los consejos porque en 
la actualidad esta situación es irregular. 

El Dr. Mora y el Dr. Fernández coincidieron en señalar en 
la Exposición de Motivos que los productos de trabajo 
corresponden a la planeación y a oroyectos de interés para 
la división, y el decir realizadas en la Universidad, 
significa que el profes or lo hizo como parte del trabajo 

académico de la misma. 

Sin más observaciones, el Presidente sometió a votación el 
artículo 24-9-5 con s us respectivas fracciones y se aprobó 
po r 22 votos a favor y 3 abstenciones. 

ARTICULO 24-9-6 

AJ no registrarse observaciones, el Presidente lo sometió a 
votación y se aprobó por 22 votos a favor y 3 abstencio nes. 

ARTICULO 24-9-7

Al no registrarse observaciones, el Pres idente lo sometió a 
votación y se aprobó por 22 votos a favor y 3 abstenciones. 
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ARTICULO 249-8 

EL D.!. Eguía preguntó qué sucedería si por acumulación de 
trabajo la comisión dictaminadora no emitía el dictamen 
respectivo dentro del plazo señalado. El Presidente 
explicó que se pro cedería como se hace en las promociones, 
y si con el transcurso del tiempo se percibe que los plazos 
establecidos so n inadecuados, el Colegio Académico podría 
proponer su modificación. 

El Dr. Mora externó comentarios similares a los del 
Presidente y, añadió, debido a la carga de trabajo para las 
comisiones dictaminadoras con la aprobación del est Ímulo, 
se incrementaron dos semanas para emitir el dictamen sobre 
dichos estímulos. 

Sin más observaciones, 
el artículo 249-8 y se 
abstenciones. 

ARTICULO 249-9 

el Presidente lo sometió 
aprobó por 20 votos a 

a votación 

favor y 3 

Al no registrarse observaciones, el Presidente lo somet i Ó a 
votación y se apro bó por 20 votos a favor y 3 absten ciones. 

ARTICULO 249-10 

El Pres id ente hizo la observación de agregar después de 
"inve stigación", "de pr eservación y difusión de la 
cu 1 t u r a" • A I no re g i s t r a r se observa c i on es , 1 o sorne t i ó a 
votación y se aprobó por 20 votos a favor y 3 abstenciones. 

ARTICULO 249-11 

Al no registrarse observaciones, el 
votación y se aprobó por 20 votos a 

Pres id ente lo sometió a 
favor y 3 abstenciones. 
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ARTICULO 249-12 

La Arq. Ocejo sugirió también enviar el resultado del dic

tamen a la división correspondiente, en virtud de que en 
és tas se origina la solicitud. 

La intención dijo el Dr. 
infonmar a la unidad 
di vi s i ón ; no 
artículo 191 

obstante, 
del RIPPPA. 

Fernindez es que en la práctica 
necesariamente la recibirá 

señaló podría homologar se con 

a 1 
la 
e 1 

El Dr. Mora comentó que las promociones tienen efectos 
laborales en ocasiones relevantes para la división, pero en 
el caso de los estímulos es diferente, por lo cual es sufi

ciente notificar el resultado a la unidad. 

El Mtro. Meda propuso informar los result ados del dictamen 
a la Secretaría Académica de la División como se señala en 
el artículo men cionado por el Dr. Fernández, para conocer 
los estímulos otorgados a los profesores de la mi sma. 

El Presidente sometió a votación el artículo 249-12 con la 

propues ta del Mtro. Meda y se aprobó por 18 votos a favor 

y 4 abstenciones. 

ARTICULO 249-13 

El S r. Tapia dijo que por la redacción del artículo, éste 
connotaba voluntad de quien dará el estímulo, por lo cual 

sugirió indicar "pagará" o "entregará". Sin em bargo, el 
Pres idente explicó que el artículo se había retomado del 
233 del RIPPPA y, además ya había sido aprobado que la 

Universidad podría otorgarlo. 

Sin más com entarios, sometió a votación el artículo 249-13 
y se aprobó p or 19 votos a favor y 3 abstenciones. 
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ARTIOJLO 251 

A I no r e g i s t r a r se o b se r va c i o ne s , e I Pre s i den t e I o s ome t i ó a 
votación y se aprobó por 19 votos a favor y 4 abstenciones. 

ARTICULO 252 

Al no registrarse observaciones, el Presidente lo sometió a 

votación y se aprobó por 20 votos a favor y 3 abstenciones. 

ARTIOJLO 253 

Al no registrarse observaciones, el Presidente lo sometió a 
votación y se apr obó por 20 votos a favor, 1 en contra y 2 
abstenciones. 

ARTICULO 254 

El Sr. Tapia cuestio nó este artículo y preguntó si era de 

orden legal. 

E I D r . Mor a i n d i c Ó qu e a c t u a I me n t e es t e a r t í cu I o es ta b I e ce 
la inapelabilid ad de las decis iones, v como también se 

aplica a las distinciones otorgadas por el Colegio Académi
co, se decidió utilizar el mismo mecanismo para los estímu
los, porque de lo contrario existirían proble mas relaciona
dos con los pl azos y con las competencias de los Órganos 

que deberían conocer las apelacion es; esto orovocaría enor
mes conf�1ctos para todos los involucrados. 

En el RIPPPA, aclaró el Dr. Fernández, existe la posibili

dad de impugnación en los cas os de ingreso y promoción, pe
ro en el Capí tulo De la Permanencia del Person al Académico, 
cuando se plantean las distinciones y estímulos establece, 
por ejemplo en el caso del Premio a la Investigación, la 

inapelabilidad de las decisiones sobre el mismo. Este pro-

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 94



7 8. 

cedimiento ha funcionado en la práctica y por el lo se 
r et orna pa r a e l es t í mu l o , además un a v ir tu d de l a pro pues ta 
d i jo , es no ere ar in s ta ne i as a l terna t i vas par a otorgar e l 
citado estímulo. 

Aún cuando el estímulo no está asociado formalmente con el 

salario, mencionó el Sr. Tapia, con dicho estímulo se pre
tende arraigar a los profesores mejorando su nivel de vida, 
por tal motivo, quienes soliciten el estímulo deben tener 
la oportunidad de apelación. Este artículo, enfatizó, es 
improcedente si se toma en cuenta la Exposición de Motivos. 

El Dr. Mora consideró razonable el artículo y consistente 
con l a es t ru c t u r a gen e r a l de I R I PP PA. As i mi smo , res a l t ó 
que en su mayoría los miembros de las comisiones dic

taminadoras son jurados elegidos por el personal académico. 

Se puede dar el caso, dijo el D.!. Eguía, que haya produc
tos de trabajo que sean apelables por el procedimiento de 

promoción en la Comis iÓn Dictaminadora de Recursos. 

El Único caso que podría presentar algún conflicto, señaló 
el Dr. Mora, es el de presentar simultáneamente una solici
tud de promoción y otra del estímulo en la cual en la pro
moción obtiene t+,900 puntos, y se presenta a la Comisión 
Dictaminadora de Recursos la impugnación; ésta puede subir
le el puntaje y por tanto ya es acreedor al estímulo. Por 
lo expuesto, indicó, la Comisión fue muv cuidadosa al 
sepa rar estos aspectos; en ese sentido, a diferencia de la 
pranoción, en el estímulo no se infonma el puntaje obte
nido. 

Hubo algunos 
bilidad, así 
probables. 
deja r a las 
caciones. 

arg umentos en contra y a favor de la inapela
como de casos teóricamente posibles pero poco 

Asimismo, el Presidente consideró conveniente 
dictaminadoras la decisión para evitar comoli-

El Dr. Mor a estuvo 
Presidente por las 

de acuerdo 
di fe rene i as 

con lo ex presado por el 
sustanciales existentes 
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e n t r e I a p r orno c i ó n y e I e s t í mu I o , en 

dictaminadoras no hay nadie que tenga 
los puntos acumulables para promoción 

nivel de asociados es muy difícil se dé 

la práctica de las 

el 30% y el 50% de 

por año, para el 
esta coincidencia. 

Con res pecto a la inapelabilidad del estímulo, el Mtro. 

Vargas opinó debería ser así, pero en caso de existir un 
error en la suma debe explicitar se la posibilidad de una 
rect ificación. �uando el candidato impugna una promoción y 
si al analizarlo la comisión dictaminad ora detecta que 
coincide con un caso de estímulo haga la corrección en caso 

de que la modificación haya influído en el estímulo. 

Por 21 vot os a favor, 1 en cont ra v 3 abstencion es, se con

s id e r Ó s uf i c i en temen te d i s cut i d o  e I pu n to . 

Asimismo, y sin más observaciones, sometió 
artículo en los términos presentados y se 

votos a favor, 3 en c ontra y 2 abstenciones. 

1RANS I TOR 105 

PRIMERO 

Sin observaciones, se aprobó por 20 votos 

abstenciones. 

SEGUNDO 

Sin observaciones, se aprobó por 22 votos 

abstenciones. 

TERCERO 

a votación 
aprobó por 

a favor 

a favor 

y 

V 

e 1 

20 

4 

2 

El Sr. Tapia propuso eliminarlo en virtud del ofrecimiento 

d el Rector Gener al de firmar en esta Sesión dicho acuerdo. 
Formalmente, le aclaró el Presidente es necesario dejar e l  

Transitorio. 
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8 O. 

Sin más observ aciones, se aprobó por 23 votos a favor v 2 
abstenciones. 

CUARTO 

Se aprobó por 23 votos a favor y 3 abstenciones. 

En otro senti do el Sr. Tapia propuso la inclusión de los 
Técnicos Académicos, corno acreedores al estímulo. En 
respuesta a lo anterior, el Dr. Fernández discrepó con esto 
ya que fue aprobado en el artículo 21¡9-l el cu al establece 
entre otros requisitos el ser profesor de carrera. Esta 
discusión, dijo, debió darse en el análisis general de la 
prop uesta la cual tanto en lo general corno en lo par
ticular, ha sido aproba da, oor consiguiente es improcedente 
la prop uesta del Sr. Tapia. En el rnisrno sentido se expresó 
el Mtro. Meda. 

Cuando se aprobó el dictamen en lo general, añadió el 
Pres id ente, se aprobaron las reformas del reglamento y el 
planteamiento de incluir a los Técnicos Académicos, dijo, 
es un cambio sustanci al en el contexto del reglamento ya 
aprobado, además de que éstos no realizan las funciones de 
investigación y docencia, sino de capacitación, asesora
miento y apoyo técnico. 

Desde el inicio de la ses ión, agregó el nr. Fernández, se 
plantearon cuáles eran los alcances y el espíritu de la 
propuesta, el cu al es propiciar la permanencia del personal 
de t iernpo indeterminado v de t iernpo cornpl eto; cu ando se 
planteó la posibilid ad de estimular a los profesores de 
me dio tiempo, no se aprobó esto va que el primer esfuerzo 
de la Universidad es estimular a los profesores de tiempo 
completo y posteriormente quizá, a los de medio tiempo. 

El Sr. Tapi a insistió en su propuesta 
tiera dicha i nclusión ya que para 
suficientes corno para no incluir los. 

que el problema surge porque no es 

solicitando se discu
é l no hay argumentos 

El Sr • n faz c ornen t ó 
reconocido el trabajo 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 94



realizado por los Técnicos Académicos en la 
porque en cada trimestre se les asignan cargas 
para las cu ales no  fuer on contratados. 

Universidad 
de trabajo 

Lo anterior señaló el Presidente, es un problema laboral, 
un error en la asign ación de carga; sin embar go, es un 

asunto que no se debe considerar en este reglamento. 

Nuevamente el Dr. Fernández consideró improcedente la revi
sión de dicho reglamento para incluir a los técnicos 
académicos • As i m i smo , h i z o un a 1 1 ama da de a ten c i ó n so b re 
el respeto que merece el C:olegio Académico y del trabajo 

realizado en la Comisión; el aceptar dicha modificación, 
dijo, implicaría modificar toda la propuesta a la cual se 

le invirtió mucho tiempo en su análi sis. 

Al respecto, el Presidente, considerando los argumentos a 
favor y en contra, sometió a votación del Colegio Académico 

si deseaba rediscutir las modificaciones al Reglamento de 
Ingres o, Promoción y Permanencia recién aprobadas, y se 
registró 1 voto a favor, 20 en contra y 4 abstenciones. 

Se hicieron varias propuestas sobre la denominación d el 
estímulo propuesto por el Rector General y por 19 votos a 

favor y 3 abstenciones se aprobó: ''Estímulo a la docencia e 
in ves ti gac iÓn". 

Se pasó a la discusión de la Exposición ele \1otivos y de 

acuerdo con las observaciones realizadas clurante el análi
sis de cada uno ele los artículos, el Mtro. Concheiro indicó 
los puntos que deberían especificarse en la misma, como 
son: señalar en el primer párrafo ele la página 11n o, que con 
el estímulo se pretende impulsar y fortalecer fundamen
talmente la docencia y la investigación sin excluir la pre
servación y difusión de la cultura y la creación artística. 

En el primer párrafo de la página dos, se incluirá la asig
nación de puntos p ara las tres actividades arriba menciona

das. Especificar que el estímulo no es exclusivamente para 
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8 2. 

profesores titulares sino oara el conjunto de los profeso
r es q u e c ump I a n I o s r e q u i s i t o s . As í corno r e v i s a r , tan t o 
los nivles como los puntajes asignados para el estímulo, en 
caso de revisar el Tabulador antes de los cuatro años pro
puestos para dicha revisión. 

El Pres id ente me ncionó 
entre otros asuntos, a 
la Universidad. 

que también debería incorporarse, 
las funciones realizadas dentro de 

E I M t r o. Con ch e i r o su g i r i ó 
Exposición de Motivos a los 
virtud de haber resultado 
sio nes anteriores. 

dejar la revisión final de la 
integrantes de la Comisión, en 

operativa esa práctica en oca-

Sin más observaciones, e 1 Presidente sometió a votación 1 a 
Expo sic i Ón de Motivos 1 a cual le ' 

1 as a se incorporar 1 an 
modificaciones registradas a lo largo de 1 a discusión. Se 
aprobó por l 9 votos a favor y 3 abstenciones. 

Acto seguido, leyó y firmó el ACUERDO 01/89 del Rector 
General referente al estímulo económico para 1988, al cual 
sólo restaría agregarle que dichos estímulos estarán libres 
de impuestos. (El acuerdo citado se anexa a esta acta). 

El Sr. Díaz mencionó que la acción 
del Orden del Día y preguntó si al 
corres pondería aprobar el monto 
estímulos del año en cur so. 

anterior estaba fuera 
Colegio Académico le 
destinado para los 

El Pres id ente explicó que la lectura y firma del acuerdo 
es taban relacionados con el punto en discusión, y respondió 
que el monto se destinaría de los recursos disponibles del 
ejercicio del año anterior. 

En virtud de haber transcurrido tres horas más de trabajo, 
propuso continuar hasta las 21:00 horas y volver a pregun
tar nuevamente si se desea continuar. 
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8 3 

El Arq. Mora p ropuso hacer un receso de cinco minutos. 

El Presidente sometió a votación en primer lugar su pro

puesta y se aprobó por 21 votos a favor y 1 abstención. 

Se hizo un receso de las 19:20 horas a las 19:32 horas. 

ACUERDO 93.8 

Aprobación del Dictamen presentado por la Comisión encarga
da de analizar y presentar al Colegio Académico u na pro
pues ta que instrumente un estfmulo a la investigación y do

cencia tomando como base la iniciativa del Rector Gener al 

presentada al Colegio en la Sesión Número 90, en los si 
guientes t�rminos: 

UNICO: Se recomienda al Colegio Académico apruebe la Ini
ciativa del Rector General, para adicionar en el 

Capftulo V del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Pesonal Académico, ''De las Distin
ciones y Estfmu los al Personal Académico'', un 

estfmulo a la docencia e investigación. 

JI. ANALISIS, DISOJSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTA\,IEN 

QUE PRESENTA LA CO\�I S ION ENCARGADA DE A NALIZAR LA INTERPRE

TACION DE LOS ARTICULOS 9 flEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS 

ORGAl\'OS CDLEGIADOS ACADEMICOS Y 29 DEL REGLAMENTO ORGANICO, 

Y PROPONER LAS MOOIFICACIONES QUE, EN SU CASO, CXlNSIOERE 

NECESAR !AS. 

El Presidente puso a 
ru bro y el Secretario 
tado por la Comisión. 

consideración el pu n to referido al 

del Colegio leyó el Dictamen presen-

El Sr. Tapia solicitó la palabra para el Sr. Héctor Muñoz. 
El Colegio Académico estuvo �e acuerdo. 
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84. 

SR. MUÍ\'OZ. Informó sobre el documento distribuido al final 
de la primera reunión de esta sesión del Colegio Académico, 
el cual dijo, contiene una visión global de los plantea
mientos expuestos por los asesores de la Comisión: Lic. 
Arturo Alcalde y señores Héctor Muñoz y Marco Antonio 
Moctezuma. 

Hizo dos acotaciones al margen de dicho documento. La prim� 
ra relacionada con un señalamiento hecho por el Abogado Ge
neral en la sesión pasada, en el cual expresó que la "toma 
de nota" emitida por la Secretaría del Trabajo creó con
fusión pues no es condición necesaria para gozar de licen
cia sin dical y menos suspender la relación laboral como 
para proceder al reemplazo de los representantes del per
sonal administrativo ante este Órgano colegiado 

Segunda, en el Dictamen de la Comisión no se vierten los ar 
gumentos de la manera expuesta en la misma, y con el docu
mento distri buido aseguró, no se pretende hacer un dictamen 
paralelo al de la Comisión. 

Pos ter i o nme n te, 
antes citado, el 
Suprema Corte de 

hizo referencia al contenido del documento 
cual tiene refe rencias de la Tesis de la 

Justicia y de algunas doctrinas en las 
sustentó la Oficina del Abogado General 

la procedencia de los reemplazo aludidos. 
cuales dijo, se 
pa ra fundamentar 

Asim ismo, expresó qu e la Comisión coin cidió en la incon
veniencia de modificar la reglamentación universitaria, y 
concluyó, los reemplazos no se hicieron conforme a derecho, 
y además de excluir a la representación sindical en los 
Órganos colegiados, se afecta la relación laboral de los 
trabajadores. 

El Presidente solicitó la palabra para el Abogado General. 
El Colegio Acad�nico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLJ. Explicó que los argumentos técnico-jurídicos 
expuestos en la Comisión, tanto por los asesores nom brados 
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por e 1 Co 1 eg i o Académico como por 
General, fueron extensos al igual 

otras comisiones, por lo cual en 
el substrato de las discusiones. 

8 5. 

la Oficina del Abogado 

que en 1 as reuniones de 

los dictámenes se vierte 

Mencionó que la discusión generada no era un asunto laboral 
sino de representatividad, y por ello sí podía abordarlo el 
Colegio Académico, quien para tal fin integró una Comisión 

que delim itó el asunto, en función de lo previsto en la 
r eg 1 amen tac i ó n. 

Un punto medular agregó, es una cuestión de or den laboral 
que permite determinar si se tiene o no la representación 
en este Colegio Académico de acuerdo con sus disposiciones 
y en función de sus requisitos, sobre lo cual tiene pleno 

derecho; sin embargo, si se pretende resolver el asunto de 

la suspensión de la relación laboral se podría tratar 
jurisdiccionalmente o ante la Secretaría del Trabajo, pero 
enfatizó, ése no es el caso. 

La 1 icencia sindical, continuó, suspende la relación labo

ral y, cuando ésta concluye, los trabajadores deben regre
sar al trabajo. En este caso, se otorga la licencia 

sindical para que dichos trabajadores realicen sus activi

dades sindicales y representen de la mejor manera a los 
trabajadores; en consecuencia, se pacta la suspensión de la 
relación laboral y no existe perjuicio en ello para quienes 

la solicitan, al contrario, existe un beneficio que se tra
duce en la atención adecuada de los intereses de sus 

representados. 

Este seña I amiento indicó, se sustenta en un manual editado 
por la Secretaría del Trabajo en colaboración con 1 a 
Procuraduría de Defensa del Trabajo, en e 1 cual se señala 
que 1 a sus pensión de la relación laboral se produce por 
causas convencionales. 

Desde 

que e 1 

el principio, advirtió el 

Colegio Académico lo que 
Dr. Fernández, fue claro 

discutía era la represen-
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tatividad de los 
este sentido, en 

requisitos para 
de las unidades 

8 6. 

miembros del personal acfminsitrativo. En 
el Reglamento Orgánico se establecen los 

preserv ar esta representación en cada una 
y en cada sector, al ma rise n de cualquier 

interpretación jurídica. 

Evidentemente, dijo, en el caso de los trabajadores admi
nistrativos que pasan a ser parte del Comite Ejecutivo del 
Sindicato, no dedican tiempo completo a la Institución, nor

lo cual este contacto de los trabajadores admni strativos 
con sus representados en su unidad, se pierde. 

El Sr. Tapia pidió la palabra para el Sr. Muñoz. 

En el punto 3 de los antecedentes, indicó el Dr. Llamas, se 
señala que la Comisión se reunió una sola vez, en esta 
reunión que duró sei s horas había consenso entre los 
miembros y los asesores de la comisión de que el tema era 
emin entemente jur Ídico y con un lenguaje poco entendible 
para los miem bros. Sin embargo, después de escuchar tocias 
las argumentaciones, se tomó la decisión de que procedía el 
reemplazo, basándose sobre todo en la problemática de 
representatividad. 

El objeto de la Universidad, indicó el Mtro. Pa!Ján, es im
partir docencia, re alizar investigación y difundir la cul
tura, y para el lo se con trata al personal, pero cuando se 
goza de licencia sindical, la Universidad no puede asignar 
tareas para el cumplimiento de sus objetivos y quien tiene 

la I icencia no está obligado a prestar sus servicios para 

ese fin; por tal virtud, automáticamente procede el reem
plazo de los trabajadores administrativos ante Colegio 
Académico, porque se dedicarán a funciones distintas a las 
de su contratación. 

Como el Dict�nen fund=enta su argumentación en un problema 
laboral, el Mtro. Concheiro expresó que votaría en contra 

del mismo y como representante colegiado se negó a resolver 
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87. 

si la 1 icencia suspende o no la relación laboral. Agregó 
que el problema era de representación y que procedía el 
reanplazo sólo en el sentido de que los representantes 
admini strativos no estarían en la Unidad de adscri pción, 
por lo cual sugirió hacer una propuesta al margen del 
Dictamen. 

El Colegio Académico estuvo de acuerdo en darle la palabra 
a 1 Sr • Muño z. 

SR. MUÑOZ. El remitir este asunto a los criterios sosteni-
dos por la Suprema Corte de Justicia, externó, no es apli
cable porque en éstos no se hace mención de una suspensión 
por tener una licencia sindica l. Asimismo, dijo, la 
doctrina de Néstor De Buen, no hace mención de 1 icencias 
pactables sino reglamen tarias. 

El problema es de contacto directo con los problemas de la 
Univer sidad, dijo, estaríamos entrando en una discusión de 
fondo lo cual sería erróneo. Los estatutos de los trabaja
dores sindicalizados no se deben convertir en prohibiciones 
como existe hasta la fecha. En lo refer ente a la dedica
ción, trabajo personal y contrato colectivo podría ser 
aplicable a los profesores de sabático, pues éstos a pesar 
de no estar obligados a recibir y cumplir Órdenes, no dejan 
de ser trabajadores de la Univer sidad. 

Finalmente, enfatizó la necesidad de no discutir el asunto 
desde el ámbito laboral ya que esto no es competencia del 
Colegio. 

El Sr. Tapia pidió la palabra para el Sr. Moctezuma. 
Asimismo, dijo que de acuerdo a los ar�umentos vertidos 
tanto en la sesión anterior como en ésta se percibía una 
gran discrepancia entre éstos, señaló como Único argumento 
para la permanencia o no de los trabajadores administrati
vos en Colegio, el asunto del contacto directo con los 
problemas cotidianos ya que aunque físicamente no están 
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presentes, tienen una mayor responsabilidad 
tanto el Único problema, ser ía la falta de 
tacto en la Unidad. 

88. 

en éstos. Por 
arraigo y con-

En la Comisión, aclaró la Dra. Ortega, lo que se validó fue 
la interpretación del Abogado General que alude lo estable
cido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico y principal
mente lo relativo a la adscripción, dicba interpretación 
facilitó a la Comisión llegar a un a decisión; al respecto, 
opinó, la intensidad de la dedicación no es tanto como la 
representación. La organicidad del Colegio Acarlémico está 
vinculada con las fuentes de los sectores que conforman la 
Universidad por tanto, habiendo suplentes de los ahora 
reenplazados, no se pierde esta organicidad. En ningún 
mome nto, concluyó, se hacen juicios de la idoneidad de la 
representación de los seAores Moctezu ma, Vega y Mondragón. 

El Mtro. Llamas puntu al izó dos aspectos considerados por la 
comisión oara efect os del dictamen: pri mero, la aplicación 
del Reglamento Orgánico del artículo 29, fracción 111; 
segundo, el problema laboral que está implicado en la apl i
cación de dicho reglamento. Con base en lo anterior, dijo, 
la Comisión se circunscribió a e mitir su dictamen. 

El Mtro. Meda propuso votar el dictamen con el propósito de 
avanzar , y en caso de haber alguna propuesta de modifica
ción al mismo, analizarla. 

El Colegio Académico, estuvo de acuerdo en dar la palabra 
al Sr. Moctezuma. 

SR. rvDCTEZUMA. Ha sido reconocido tanto oor los miembros 
de la Comisión como por los colegiados que el asunto de la 
suspensión es de carácter técnico; al respecto dijo, hasta 
el mome nto el Colegio Aca démico no cuenta con elementos 
completos ni por escrito, de las tesis y doctrinas aludidas 
por el Abogado General y en este caso se estaría tomando 
una definición sobre una base endeble. Aludió nuevamente a 
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89. 

una parte de la doctrina sobre la licencia sindical la cual 
representa una suspensión relativa de la relación laboral, 
en es te sentido dijo, también los permisos económicos pac
tados, la representan. 

Con el documento por 
tado de mostrar que 
relación laboral pues 
cibiendo un salario. 

e 1 1 os di s t r i bu id o, , ex ter n ó , han t r a -
la licencia sindical no suspende la 
siguen prestando sus servicios y per-

Manifestó su preocupación por la interpretación plasmada en 
el dictame n y que ésta pudiera traer consecuencias labora
l es • F i n a I me n t e , ad v i r t i ó q u e de a p r o b a r se e I d i c t ame n en 
los términos presentados llevarían el caso a la Suprema 
Corte para dilucidarlo. 

El Dr. Mor a coincidió en que el no dedicar servicios de 

tiempo completo en la unidad de adscripción, a la cual se 
pretende representar, constituye una causal de re�nplazo; en 
tal virtud, la discusión debería concluirse. 

El Mtro. Vargas informó de la solicitud de los asesores de 
la Comisión de posponer la elaboración y firma del dic
tamen hasta escuchar las opiniones de los miembros ausen
tes. Esa petición fue rechazada por los miem bros presentes 
por considerar que las discusiones se reiterarían en esta 
sesión. 

Como el debate gira en torno a la decisión de este Órgano 
colegiado sobre si la licencia sindical suspende o no la 
relación laboral, enfatizó que no era materia del Colegio 
Académico resolver al respecto. Además dijo, el Dictamen 
no deberá sentar precedentes para utilizarse en otros ámbi

tos laborales, de ser así solicitó aclararlo. 

El Sr. Tapia solicitó la palabra 
Muñoz y Marco Antonio Moctezuma. 

que no debería leerse textualmente 

para los señores Héctor 
Por otra parte, comentó 

el artículo 9 del Regla-
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90. 

mento Orgánico, cuando señala 
, 

términos porque se en que 
debe quedar enunciado el precepto se ignora. Ser miembro 
de 1 Sindicato y no estar f í s i c amen t e en el lugar de 
adscripción, aseguró, no impide atender los problemas del 
sector representado. 

El Secretario del Colegio consideró importante centrar la 
discusión en función del mandato de la Comisión, la cual 
analizó la interpretación a los artículos 29 del Reglamento 
Orgánico y 9 del Reglamento Interno de los órganos Colegia
dos Académicos y la conclusión fue que la interpretación de 
la Of icina del Abogado General era correcta, contraria a la 
sostenida por los referidos asesores de la Comisión, por lo 
cual se está desvirtuando la argumentación sobre s1 la 
licencia sindical interrumpe o no la relación laboral. 

Mencionó que los asesores coincidieron en lo innecesario de 
modificar la legislación e insistieron en que era incorrec
ta la interpretación hecha en la Oficina del Abogado Gene
ral, porque la reglamentación actual permite continuar la 
representación de los citados trabajadores admini strativos 
ante Colegio Académico. 

Si no hubiera problemática, opinó el Sr. Díaz, hubiera sido 
inútil integrar una Comisión y discutir el asunto en el Co
legio Académico, y así debió decirlo la Comisión, pues en 
las Consideraciones del Dictamen sólo se señala la interpr� 
tación de la Oficina del Abogado General y la de los ase
sores, concretándose Únicamente la Comisión a mani festar su 
apoyo a la primera interpretación. 

El Pres id ente solicitó la palabra para el Abogado General. 
El Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLI. En caso de que la causal para el reemplazo no 
fuera de orden laboral sino de nacionalidad, explicó, la 
justific ación se haría en términos de la ley de migración, 
o si se pierde la calidad de alumno se tendría que resolver
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9 l. 

con base en el Reglamento de Estudios Superiores a Nivel de 
Licenciatura y proceder al reemplazo. 

En el caso en discusión se suspendió la relación laboral y 
se de j a de c ump l i r un re q u i s i to par a ser representante y 
también se ha suspendido la subordinación; en este sentido, 
el considerando fundamental de la Comisión fue que proce
dían los reemplazos. 

SR. MUÑOZ. Opinó que a la Suprema Corte de Justicia es la 
instancia que compete interpretar normas y no a la Oficina 
del Abogado General. Asimismo, di jo que los derechos de los 
trabajadores no están sujetos a renuncia o negociación. 
También señaló que si el Dictamen del Colegio Académico 
una vez aprobado deroga los oficios anteriores, se dará un 
cambio radical y será necesario atenerse a las consecuen
cias. 

SR. M'.)CTEZUMA. Indicó que la discusión no debería girar en 
torno a si en el Colegio Académico es adecuado o no tener 
la representación sindical. Agregó que la Comisión deter
minó sobre un problema estrictamente de tipo laboral y que 
algunos colegiados no lo habían entendido de esa manera. 

Finalmente, hizo los siguientes señalamiento: que el 
Colegio Aca démico debería votar en contra del Dictamen 
porque está sustentado en materia laboral y aunque el 
reemplazo procede, concluyó, es por razones distintas a las 
Consideraciones del Dictamen presentado por la Comisión. 

La Dra. Ortega informó que la Comisión escuchó las diferen
tes argumentaciones de los ase sores y se resistió a pronun
ciarse sobre los efectos de l a  licencia sindical, en térmi
nos de si conduce o no a la suspención laboral. Como hubo 
consenso tanto de los miem bros como de los asesores de 
estar correctamente interpretada la legislación, por lo 
cual era improcedente plantear alguna modificación para 
contemplar los casos en cuestión. 
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Post e r i o rme n te , 
suf iciente-nente 
votos a favor, l¡

el Presidente 
disc utido el 
en contra y 1 

oreguntó si 
punto y se 
abstención. 

9 2 

se consideraba 
re¡c;istraron 17 

El Sr. Tamaríz solicitó votar en forma independiente los 
dos puntos del Dictamen. 

El Presidente sometió a votación el punto 
aprobó por 16 votos a favor, 5 en contra y 2 

Primero y se 
a bstenciones. 

Somet i Ó a votación el punto Segundo y se aprobó por 17 
votos a favor, l¡ en contra y 1 abst ención. 

Asimismo, 
virtud de 
a votación 

propuso continuar la sesión 

que los puntos restantes eran 
la propuesta y se aprobó oor 

hasta concluirla en 

de trámite. Sometió 
18 votos a favor y

6 en contra. 

ACUERDO 9 3 • 9 

Aprobación del Dicta men presentado por la Comisión encarga

da de analizar la interpretación de los artículos 9 del Re
glamento Interno de los Organos Colegiados Académicos y 29 
del Reglamento Orgánico, y proponer las modificaciones que, 
en su caso, considere necesarias, en los siguientes térmi
nos: 

PR !MERO : A j u i c i o de I a 
del Reglamento 
Académicos e n  

Comisión, el Art Ículo 9 fracción 

Interno de los Organos í,olegi ados 
relación con el Art Ículo 29 frac

¡¡¡ del Reglamento Orgánico, fueron e ion es I I y 
correct amente interpretados, en co nsecuencia, pro
cede el reemplazo de los representantes propieta
rios de los trabajadores administrativos ante el 

Colegio Académico. 

SEGUNDO No ex i s t e ma t e r i a p r a p r o p o ne r mo d i f i ca c i o n es a I a 

reglamentación. 
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12. AllTORIZACION DE UN NUEVO PLAZO PARA OUE PRESENTE SU DICTA
MEN LA CCM I S ION ENCARGADA DE ANAL I ZAR LA POS I B I L IDM DE OllF.
SE GENERE UN PROGRAMI\ DE BECAS Y APOYOS ECDNO\HCOS PARA
ALUMNOS DE LICENCIATURA, OUF. INCIDA EN UN MEJORAMIENTO DE
SU RENDIMIENTO ACADEMICO PROPONIENDO, EN SU CASO, ALTERNA
TIVA S ANTE EL COLEGIO ACADEMICO PARA SU EVENTU AL APROBA
CJON.

El Presidente propuso el 15 de abri I del año en curso, como 
nuevo plazo para la entrega del dictamen correspondiente. 
Sin mas observaciones, sometió a votación su propuesta, la 
cual se aprobó por 17 votos a favor y I abstención. 

ACI JERDO 9 3 • 1 O 

Autorización de un nuevo plazo para 
q u e p r es e n t e su d i c t ame n I a Com i s i ó n 
encargada de analizar la posibilidad 
de que se genere un programa d e  
becas y apoyos económicos para alum
nos de I ic enciatura, que incida en 
un mejoramiento de su rendimiento 
académico proponiendo, en su caso, 

alternativas ante el Colegio 
Académico pa ra su eventual aproba
ción, fijándose como fecha límite el 
15 de abri I de 1989. 

13. AllTCRJZACJON DE UNA PRORROGA PARA QUE PRESENTE SU DICTAMEN

LA CO\H S ION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE REGLN1ENTO
PARA LA FORMULACION, PRESENTACION, AUTORIZACION Y EJERCICIO
DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS.

El Presidente ,-,repuso prorrogar al 15 de abrí I del año en 
cu r so , 1 a en t r e g a de I d i c t ame n c o r r es pon d i en t e . S i n má s 

observacion es sometió a votación su propuesta y se aorobó 
por unanimidad. 
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AOJEROO 93 .11 

Autorización de una prorroga para 
que presente su dictamen la Comisión 
encargada de elaborar un proyecto de 
reglamento para la formulación, pre
sentación, autorización y ejercicio 
de los presupuestos de ingresos y 
egresos, fijándose como fecha lfmite 
el 15 de abril ele 1989. 

14. DESIGNACION, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS PARA LA CO\HSION
ENCARGADA OE ELABORAR UN PROYECTO DE REGLA\1ENTO DE PLANEA
CJON, EN SUSTITUCION DE LA DRA . SONIA CO\,lBONJ SALINAS Y DEL
ING. I\IANUEL TISCAREI\O JURADO, POR HABER DEJAOO DE AS! STJR A
CJNCD REUN IONES NO CONSECUTIVAS A LA ffi\1JSIO'J REFERIDA.

Por el avance de los trabajos ele la Comisión referida al
rubro, el Mtro. Concheiro propuso se redujera el n�mero de
mi em b r os de 1 a Com i s i ó n • A pe t i c i ó n el e 1 M.C. Mar t í ne z , e 1
Secretario del Colegio informó los nombres de quienes
integran la Comisión.

Sin más observaciones, el Presidente sometió a votación la
propuesta del Mtro. Concheiro, y se aprobó por unanimidad.

Red u c i r a s i et e e 1 numero de 
miembros de la Comisión encargada de 
elaborar un proyecto de Reglamento 
de Planeación. 

15. DESIGNACJON, EN SU CASO , DE UN MIEMBRO PARA LA C0\11S!ON
ENCARGADA DE ELABC'RAR UN PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA
FORMULACJON, PR ESENTACION, AUTORIZACION Y EJERCICIO nE LOS
PRE SUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS, EN SUSTITUCJON nEL SR.
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ARMANDO CESAR TAMARIZ CRUZ, PCR HABER DEJAOO DE ASISTIR A 
CINC) REUNIONE S NO CONSEOJTJVAS A LA CO\HSION REFERIDA. 

E 1 P r es id e n t e i n fo rmó de 1 n Úme r o de i n t e g r a n t es de 1 a 
Comisión referida al rubro y se propuso reducirla. Sometió 
a votación lo anterior y se aprobó por unanimidad. 

ACUERno 9 3 • 1 3 

Reducir a nueve el numero de 
miembros de la Comisión encargada de 
elaborar un proyecto de reglamento 
para la formula ción, presentación, 
autorización y ejercicio de los pre
supuestos de ingresos y egresos. 

1 6. DES I GNAC I O'\J, EN SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA C0\11 SI ON EN
CARGADA DE ELABORAR UN BALANCE DE LOS TRABAJOS DESARROLLA-
!XlS EN EL PERIODO 1987-1989 DEL COLEGIO ACADEAHCO, EN 
SUSTITUCJON DE LA SRITA. GABRIELA SAGAHON BARRIOS, PCR 
HABER DEJAOO DE ASISTIR A TRES REUNIONES CONSECUTIVAS Y A 
CINCO NO CONSEOJTIVAS A LA CD�ISION REFERIDA. 

Al no registrarse observaciones, el Presidente propuso 
reducir el número de integrantes de la Comisión y srnnetió a 
votación su propuesta; se aprobó por 16 votos a favor y 1 
abstención. 

ACUERDO 93.14 

Reducir a cinco el número de 
miembros de la Comisión encargada de 
elaborar un balance de los trabajos 
desarrollados en el periodo 
1987-1989 del Colegio Académico. 
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17. INFORME OEL RECTOR GENERAL SOBRE EL EMPLAZA�11ENTO A HUELGA
DEL S ITUM1.

"El Pres id ente leyó el informe el cual se transcribe a con
tin uación: 

El día 16 de diciembre de 1988, el Sindicato Independiente 
de Trabajadores de la Universidad Autó noma Metropolitana 
entregó ante la Junta Federal de C'onci l iación y Arbitraje 
un pliego de peticiones con emplazamiento a huelga contra 

la Universidad Autónoma Metropoli tana, con motivo de la re
visión salarial anual, establecida en el Contrato Colectivo 
de Trabajo; el mismo día, el Sindicato entregó copia del 
documento presentado ante la Junta, en la Oficina del Rec
tor General. Al día siguiente, la representación legal de 
la Universidad, a través de la Oficina del Abogado General, 
presentó ante la Junta referida la respuesta oficial de la 
Institución al emplazamiento del Sindicato. 

La Universidad citó a la representación legal del Sindicato 

a una orimera reunión de negociación el día 11 de enero de 
1989; en ella, la representación sindical informó a la re
pr esentac ión de la Universidad que, minutos antes, había 
entrega do en la oficina del Rector General un pliego inter
no de demandas, con las siguientes peticiones: 

l. Pago extraordinario de dos meses de salario, por con
cepto de ''bono sexenal'' para todos los trabajadores de
la Universidad.

2. Pago de quince días de salario al personal docente y
adninistrativo, como apoyo adicional para la compra de
material didáctico y de útiles, instrumentos y mate
riales de trabajo, respectivamente.

3. Pago retroactivo al 3 de marzo de 1988, de los sala
rios convenidos en el Acuerdo 04/88 de la Comisión
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Mixta General de Tabuladores; asimismo, la equipara
ción de once puestos adicionales de la UAM con los de 

la LNAM, relacionados en el documento mencionado; y, 
finalmente, la discusión y revisión de los salarios 
del área profesional. 

La representación del Sindicato solicitó que dicho documen

to se discutie ra en el marco de las negociaciones por revi
sión salarial. La Universidad no tuvo objeción a esta so
licitud, aclarando que los acuerdos que se tomaran al res

pecto, serían independientes de los del pi iego de peticio
nes con emplazamient o  a huelga, motivo de las negociaciones. 

En esta primera reunión de negociación, además de que se 
instalaron las comi siones negociadoras de ambas partes y se 
acordaron las Reglas a las que se sujetarían las negocia

ciones, la representación legal de la Universidad dio res
puesta puntual a las pretensiones del Sindicato en los si
guientes términos: 

Respecto a la petición de retabulación especificada en 
el punto No. 1 del pliego petitorio, la Universidad 
manifestó considerarla improcedente, en virtud de re
querir de una redefinición de funciones de los puestos 
y la valoración de los mismos, situaciones que no co
rresponden a una revisión anual de salarios. 

En cuanto a 1 pu n to No • 2 de 1 p 1 i ego pe t i torio y 
tres peticiones del pliego interno de demandas, 
Universidad expresó no estar en condiciones de dar 
respuesta definitiva en ese momento, debido a que 

las 
1 a 

una 
aun

no tenían resultados las gestiones que, para incremen
tar su subsidio, venía realizando. 

El día 26 de enero, la representación de la Univer sidad ci
tó a la del Sindicato a una segunda reunión de negociación, 
en la cual se informó que la Institución había obtenido re

cursos económicos que le permitían ofrecer un incremento 

del 10% (diez por ciento) a los salarios vigentes de los 
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trabajadores. Asimismo, la Universidad ratific6 su respue! 
ta respecto a la petici6n de retabulaci6n previa al incre
mento salarial. Por lo que toca al pi iego interno de de
mandas , la Universidad inform6 al Sindicato que no contaba 
con recursos para contender con las dos primeras peticiones 
en él planteadas. 

Respecto al Último punto, la Universidad manifes t6 estar en 
posibilidades de que los salarios de los puestos homologa
dos fue ran pagados en la fecha en que se firm6 el Acuerdo 
04/88 de la Comisión Mixta General de Tabuladores, que fue 
e 1 6 de d i c i emb r e de 1 9 8 8 • 

El día 27 de enero, se realiz6 una audiencia de con-
ciliaci6n en la que e 1 Sindicato solicit6 una prorroga a la 
fe cha de estallido de la huelga para e 1 15 de febrero, 
solicitud que le fue concedida por la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

La Universidad cit6 a una tercera reunión de negociaci6n 
pa ra el día diez de febrero, en la que informó a la represen
taci6n sindical que estaba en la posibil idacf presupuestaria 
de extender el pago retroactivo rle los salarios de los 
puestos homologados, al 3 de marzo efe 1988, de acuerdo a la 
petición inicial del Sindicato. En la misma reunión , la 
Universidad ratific6 el ofrecimiento efe incranento salarial 
hecho el 26 de enero, a sí como la imposibilidad de la 
lnst i tuci6n para satisfacer las otras demandas del 
Sindicato. 

Finalmente, el día 15 de febrero ele 1989, en audiencia 
celebrada en la Junta Federal de Concil iaci6n y Arbit raje , 
la representaci6n del Sindicato manifest6 su aceptaci6n a 
los ofrecimientos hechos por la Universidad en los distin
tos momentos, por lo cual se f irm6 un convenio que dio por 
concluida la revisi6n salarial correspondiente a 1989; así 
mismo, con la firma riel Acuerdo 02/89 entre la Universidad 
y el Sindicato, se pact6 el pago retroactivo de los 
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salarios de los puestos homologados a partir del 3 de marzo 
de 1988". 

AJ no registrarse observaciones se dio por recibido el 
in fo rrne • 

18. ASUNTOS GENERALES

El Presidente informó que por oarte de la Secretaría del
Colegio, no había asuntos generales a tratar.

l. El Mtro. Concheiro sol icitó incluir un punto en el
orden del día para ver la pub! icación en el órgano
I n fo rrna t i v o de l a UA\� de l o f i c i o cnp . 1 8 5 / 8 8 que t r a t a
los problemas y alternativas sobre los recursos in ter
pues tos en la Comisión respectiva; entregó a la
Secretaría del Colegio, la solicitud anterior por
escrito.

JI. En virtud de la resolución tornada en este órgano cole
giado, respecto del reemplazo de los representantes de 
los trabajadores adrnini strativos ante C:olegio 

Académico, el Sr. Tapia renunció verbalmente, en ese 
momento, corno representante ante el Colegio por no 

haber encontrado un ambiente de receptividad seria. 

I I l. E I Sr • Dí a z so l i c i t ó in fo rrna c i Ón sobre el estudio de 
l a Ti e n da ; e l Se c r et a r i o de I Co I e g i o I e i n fo rrnó que e 1

despacho contratado para realizar el estudio, está por
concluirlo y en una próxima reunión del Colegio se

presentarán los resultados del mismo.

IV. A petición de algunos compañeros de su unidad, el Sr.

Díaz informó de una irregularidad surgida tanto en el
Banco Serf Ín corno en la Coordinación de Sistemas
Escolares de la Unidad Xochirnilco, sobre el pago de la
inscripción y de la c uota por servicios. Al respecto,

e I P r es id en t e I e s e ñ a I ó I a pe r t i n en c i a de i n fo rrna r l o
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sucedido a la Secretaría de esa Unidad para proceder 
en consecuencia. 

Sin más asuntos generales a tratar, concluvó la Sesión 
Número 93 del Colegio Académico, a las 17:45 horas del día 
7 de marzo de 1989. Se levanta la presente acta y para 
constancia la firman 

DR.  OSCAR M. GONZALEZ OJEVAS  ING. ALFREDO ROSAS ARCEO
P r e s i d e n t e  S e c r e t a r i o
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